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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G .)  y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E A L ES D EC R ETO S.

Vengo en nombrar Fiscal de lo Contencio
so del Consejo de Estado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 26 de la ley relativa á la or
ganización y atribuciones del expresado Con
sejo, á D. Juan Sunyé, Secretario general del 
mismo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O 'D O N N EL L .

Con arreglo á lo dispuesto en el art, 25 de 
la ley relativa á la organización y atribuciones 
del Consejo de Estado, y oido el Presidente del 
mismo,

Vengo en nombrar Secretario general del 
expresado Consejo á D. Miguel Zorrilla, com
prendido en el párrafo sexto del art. 26 de la 
referida lev.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’D O N N ELL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r.: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por . esa Dirección general en vista de 
cuanto resulta del expediente instruido acerca de la 
conveniencia de reformar la partida 713 del Arancel 
vigente, ha tenido á bien disponer que se subdivida 
esta en dos, en los términos siguientes:

Paños de pura lana hasta 60 rs. 
inclusive de valor el kilo
gramo  ̂ y los con mezcla de
algodón   kilogramo 21 rs. 25,20.
;. depura lana, de valor 

de 61 á 80 rs. inclusive el
kilogramo.................................. kilogramo 28 rs. 33,60.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Febrero .de 1863.

SALAVERRXA.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Murcia 
y el Juez de primera instancia de Mula, de los cuales 
resulta:

Que habiendo celebrado el Alcalde de Molina Don 
Antonio García Sánchez cierto juicio de faltas por da
ños en una colm ena, sin perseguir un hecho que el 
Juez de primera instancia del partido considera que 
podría estimarse como delito de hurto del corcho de 
la misma colm ena, se procedió por el expresado Juez 
á }a formación de causa contra el Alcalde en el con
cepto de que habia; incurrido en una infracción del 
art. 271 del Código penal, y lo puso en conocimiento 
del Gobernador de la provincia sin pedir su autoriza
ción, por cuanto no se trataba de actos relativos al 
ejercicio de funciones administrativas:

Que continuando el sumario , el Juez dió auto sus
pendiendo al Alcalde de su cargo, sobre lo cual sos
tuvo contestaciones con el Gobernador, quien á la 
vez que manifestó que quedaba enterado respecto al 
procedimiento relativo á actos ejecutados en el ejer
cicio de funciones judiciales, promovió competencia, 
de acuerdo con el Consejo provincial, en cuanto á la 
suspensión del referido Alcalde como Autoridad mu
nicipal , negando que el Juez tuviera facultad para 
ello en el estado en que se hallaba la causa en suma
rio, é invocando el art. 5.°, párrafo quinto de la ley 
de 2 de Abril de 1845; ,

Y que habiendo resistido el Juez el requerimien
to conforme con la censura fiscal, fundándose en el ar
tículo 22 del Código penal, resultó el presente con
flicto.

Visto el art. 5.°, párrafo quinto de la ley de 2 de 
Abril de 1845, en que se da facultad á los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) para suspender en ca
sos urgentes á cualquier funcionario ó empleado de
pendiente del Ministro de la Gobernación:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850 , en 
que se dictan reglas para los procesos que se forman 
contra empleados ó funcionarios administrativos, es
tableciendo en sus artículos 7.° y 8.° que si no fue
re relativo al ejercicio de atribuciones administrati
vas el delito que se persiga, procederá libremente el 
* Juez sin más formalidad que dar aviso al Goberna
dor de la provincia, quien; oido el Consejo provin

cial, manifestará al Juez que queda enterado si juz
ga acertada la calificación hecha por e s te :

Visto el art, 22 del Código penal, que declara que 
no se reputa pena la restricción de la libertad de los 
procesados, y la separación ó suspensión de empleo 
público acordada por los Tribunales durante el pro
ceso ó para instruirlo:

Considerando :
1.° Que si bien es peculiar de los Gobernadores 

de provincia, con arreglo al art. o.° de la ley de 2 de 
Abril de I 8 í5 ; la facultad de suspender á los Alcal
des como funcionarios administrativos, esta regla 
general no puede menos de tener una limitación des
de el momento en que abierto contra un Alcalde, 
cual sucede en el caso presente, un procedimiento cri
minal, el Gobernador no halla términos hábiles de in
terponer el voto administrativo y deja completamente 
sub judice  al mismo Alcalde, conforme á los ar
tículos 7.° y 8.° del Real decreto de 4 de Junio de 
1850, con la manifestación hecha al Juez de quedar 
enterado;

2.* Que en casos de esta especie es indispensable 
dejar al criterio judicial la apreciación de la necesi
dad de la suspensión del Alcalde en los términos 
que expresa el art, 22 del Código p en a l;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

A N TO N IO  AGUXLAR T  CORREA.

MINISTERIO DE ESTADO.

D irección de Comercio.

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium Exequátur á D. Antonio de Aldana, D. José 
Benito de Avalo y D. Francisco Tapias Ferrer, nom
brados Cónsules de la República Argentina respecti
vamente en Málaga, Carril y Vigo; y á D. Tomás 
Guerra, Cónsul de la misma República en Alicante y 
Murcia.

Según participa á este Ministerio el Cónsul de España 
en Veracruz, con referencia á una comunicación del Vi
cecónsul en la Isla del Cárm en, en Agosto de 1858 falle* 
ció en Palizada, pueblo de la República de Méjico, el súb
dito español D. Antonio Escriba, natural de O rta, pro
vincia de Valencia; declarando en su testamento ser v iu 
do y  tener dos hijos mayores de edad , Juan y Benito , á 
quienes instituyó herederos. Liquidada que fue la testa
mentaría con intervención del segundo de dichos Agentes 
consu lares, resultó á favor de los dos hermanos la can
tidad de 5.039 pesos fuertes y  5 reales, que quedó en po
der del albacea D. Benito Anioan, súbdito francés y v e 
cino del mismo Palizada, ínterin se descubría el paradero 
de aquellos. Mas no habiendo producido resultado las ges
tiones practicadas hasta ahora con tal ob jeto , se publica 
el presente anuncio á fin de que los citados herederos, 
sus derecho-habientes o las personas que a falta de ellos 
se crean con derecho á la herencia, acudan á deducirlo 
por sí ó por medio de apoderado ante el referido Vice
cónsul en la Isla del Cármen.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 

participa con fecha 30 de Enero próximo pasado que no 
ocurre novedad en el territorio de su m and o, y  que su 
estado sanitario continúa siendo satisfactorio.

El Gobernador Capitán general de Santo Domingo 
participa con fecha 17 de Enero próximo pasado que en 
aquella provincia no ocurre novedad, cuyo estado san i
tario es com pletam ente satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 18 de Febrero de 1863, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pino de la ciudad de Barcelona y  en la Sala 
segunda de la Audiencia de su territorio ha seguido Don 
Silvestre Periú y  su esposa Doña Josefa Tirigall con Don 
Jáime Vinyals y  D. Juan Torras y  Constansó, pendientes 
ante Nos en virtud de apelación de la providencia que 
denegó el recurso de casación interpuesto contra la sen 
tencia dictada en 13 de Abril de 1 *60 por la referida Sala: 

Resultando que el D. Silvestre y  su esposa entablaron 
demanda contra el D. Jaime, en la que pidieron que se con
denara al mismo á cerrar á su costa las ventanas cons
truidas en la pared de una casa de su pertenencia, conti
gua al patio de otra de aquellos , y  á ejecutar otras obras 
que refieren , para que desapareciese toda señal de servi
dumbre que su casa no ten ia :

Resultando que conferido traslado al V in ya ls, le eva
cuó impugnando en 'lo principal de su escrito la solicitud 
de los demandantes, y  en un otrosí pretendió que se cita
ra de eviccion á D. Mauricio Torras, que le habia vendido 
la fin ca :

Resultando que estimada y  hecha la citación á D. Juan 
T orrás, hijo y  sucesor del D. Mauricio , se mostró parte 
en los autos y  ofreció justificar su pobreza á fin de que 
se le defendiera en tal concep to:

Resultando que instruidos de esta solicitud Periú y  su  
consorte, manifestaron que optaban por la continuación 
del pleito y  formación de pieza separada sobre la pobre
za , y  pretendieron en un otrosí que Vinyals y  Torrás se 
defendieran unidos por ser unos mismos los derechos que 
habían de sostener:

Resultando que por auto de 1.* de Diciembre de 1859, 
dictado por el Juez de primera instancia á continuación  
del escrito de los actores, se acordó que se hiciera según  
se pedia en lo principal y o trosí; y  aunque Torrás soli
citó reform a, fué denegada por otro auto del dia 7:

Resultando que admitida la apelación de esta última 
providencia, la Sala segunda del Tribunal superior del 
territorio la confirmó con las costas por sentencia de 13 
de Abril de 1860, contra la cual interpuso Torrás recurso 
de casación fundado en infracción de doctrina legal y  en  
la causa tercera del art. 1.013 de la ley de Enjuiciam ien
to c iv il:

Y resultando que dicha Sala por auto del 30 del m is
mo m e s , que fué apelado en tiem p o, declaró no haber 
lugar á la admisión del recurso en atención á que su sen
tencia del 13 no es definitiva ni tiene fuerza de ta l: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Urbina:

C o n s id e ran d o  q ue ,  s e g ú n  lo es tab lec ido  p o r  los a r t í c u 
los 1 .0 1 0  y  1 .0 ' 1 de  la ley de  E n ju ic ia m ie n to  c iv i l ,  no 
p u e d e  e s t im a rs e  com o  def in itiva  la se n ten c ia  de  la Sala 
d e  13 de  A bri l  de  i*60, y q u e  p o r  lo tan to  n o  se da  con  
t r a  ella el r e c u r s o  de  c a s a c i ó n ;

Y c o n s id e ra n d o  q u e  po r  c a r e c e r  de  es ta c i r c u n s ta n c ia  
in d isp e n s a b le  es im p ro c e d e n te  la a d m is ió n  del r e c u rso ,  
b ie n  se f u n d e  e n  in f racc ión  de  d o c t r in a  legal ó en  c u a l 
q u ie r a  de  las causas  del a r t .  1.013 , c o n fo rm e  á lo q u e  se 
d e t e r m in a  p o r  el 1.f»25 de la in d icad a  ley  ;

F a l lam os q u e  d e b e m o s  c o n f i rm a r  y  c o n f i rm a m o s  con  
las  cos tas  el a u to  ape lado  de 13 de A bril  de  18G1 >, y d e 
v u é lv a n s e  los p re se n te s  á la A ud ienc ia  de d o n d e  p r o c e d e n  
e n  la fo rm a  o rd in a r ia .

Así p o r  es ta  n u e s t r a  s e n te n c ia ,  q u e  se p u b l ic a rá  en  la 
Gaceta de l  G o b ie rn o  é in s e r ta r á  en la Colección leg isla tiva , 
p a r a  lo cua l  se p a s e n  las o p o r tu n a s  copias cert if icadas,  lo 
p r o n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y  f i rm am o s .— Ju a n  M artin  Gar- 
r a m o l in o . = F é l i x  H e r r e r a  de la R i v a . = J u a n  María Biec —  
F e l ipe  de U r b i n a . = E d u a r d o  E l ío .= D o m in g o  M oreno

P u b l icac ió n  — Leida y  p u b l icad a  fue la a n t e r io r  s e n 
tencia  p o r  el l im o. S r .  D. Felipe de U rb in a  , M inis tro  del  
T r ib u n a l  S u p re m o  de Ju s t ic ia ,  e s tán d o se  c e le b ra n d o  a u 
d ienc ia  p ú b l ica  en  su  Sala  s e g u n d a  el dia de  h o y ,  de  q u e  
cer t i f ico  com o  E s c r ib a n o  de C ám ara .

M adrid  18 de F e b r e ro  de  1863. =  G regorio  Camilo 
G arcía .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s .
MES DE FEBRERO DE 1863.

N ota de la recaudación obtenida por tim bre de p eriódicos de 
la P en ínsu la , A n tilla s  y  F ilip in a s , correspondiente al mes 
de Enero p ró x im o  pasado.

EN LA PENÍNSULA.
Periódicos políticos. \\s. vn . Cént>.

La C o r r e sp o n d e n c ia  de E s p a ñ a .........................  8.658
Las N o v e d a d e s ............................................................ 8 .2  12
La I b e r i a ........................................................................ 8.176
La E s p e r a n z a ................................................................ 0.972
La E p o c a   ......................................................... 4.37 í
La D is c u s ió n ................................................................  2 .88D
El P e n s a m ie n to  E s p a ñ o l ...................................... 2.850
El Eco del P a í s ...........................................................  2.8.38
La G ace ta . .   ....................................... ...................  2.712
El C o n t e m p o r á n e o .................................................... 2.586
El C o n s t i t u c i o n a l .  ............................................. 2.520
La R e g e n e ra c ió n ........................................................  2.43 ;
La E s p a ñ a ............................   2.038,80
El P u e b l o ....................................................................... 1.998
El C lam or  p ú b l i c o .................................. ...................  1 .66  í
La V e r d a d ...................................................................... i.5zO,ÍO
El R e ino .......................................................................... 948
El P a r te  d i a r i o . . ........................................................ 2 0 i
La C rón ica  de A m bos M u n d o s ...........................  ¡7 í
La A m ér ica  ................................................... ............ 114
El Diario E s p a ñ o l   .......................................  ‘ 0

04.0():y2O

No políticos.
El Boletín  de  la G u ard ia  c iv i l .............................  1.482
El P o r v e n i r  de  las F a m i l i a s .............................  1.338
La P ro p ie d ad  y la fe p ú b l i c a ...............................  i.OSí»
La G ace ta  del N o t a r i a d o ........................   (ico
El C o n s u l to r  de  A y u n ta m ie n to s ......................... 67.8
El Siglo M é d ic o ..........................................................  018
La T u t e l a r ..................................................................... 522
La E sp añ a  M i l i t a r ......................................................  4 81,20
E 1 Fa ro  Na c i 011a 1........................................................  480
La P u b l ic a c ió n  U n i v e r s a l ...................................... 438
A nales  de p r i m e r a  e n s e ñ a n z a .............................  4 3 >1
La E sp a ñ a  M éd ica ......................................................  432
La I lu s t r a c ió n  i n d u s t r i a l .......................................  4 31,20
El M em oria l  de In fa n te r ía ....................................  396
El R e s ta u r a d o r  F a rm a c é u t ic o .............................. 330
El Boletin  oficial de  M a d r i d ................................  300
El G énio  q u i r ú rg i c o .  ............................................  270
El P a b e l ló n  M édico ...................................................  253
La E d u c a c ió n ............................................................... 210
El Boletin  de A d m in i s t r a c ió n  m i l i t a r   210
La Voz de  los A y u n ta m ie n to s ..............................  \ 3,8
El M u n d o  M i l i t a r .......................................................  120
El Eco de  la G a n a d e r í a ..........................................  1( 8
La P r o p i e d a d ................................................................  108
El B ole tin  de  A d m in is t r a c ió n  d é l a  A r m a d a .  90
La G ace ta  de  Cam inos  de h i e r r o ........................  90
El P r e c e p t o r ................................................................  72
La G ace ta  de O b ras  p ú b l i c a s ..............................  72
El I n d ic a d o r  de los C am inos  de h i e r r o   60
El Boletin  de Lote rías  y  T o r o s ....................  . . .  60
El C réd i to ..................................      42
La Revis ta  de  C am inos  de h i e r r o ......................  .{o
La V e te r in a r ia  E s p a ñ o l a ........................................ 42
La Cotizac ión  de la Bolsa....................................... 12
El C o rreo  de  T e a t r o s ............................................... \%
El F a ro  de  las A r t e s ................................................. 12
El Diar io  U n i v e r s a l ..................................................  9 ^ 0
El P r o g r e s o . ................................................................ 3,60

76.448,80

EN  LAS ANTILLAS.

La A m é r i c a ........................   1.024
Las N o v e d a d e s ............................................................  656
El  C orreo  de  E s p a ñ a ................................................  400
La I b e r i a ...................................................    176
La G a c e ta ......................................................................  144
La E p o c a ........................................................................ 128
La E s p a ñ a ..................................................................... 99,20
El Siglo M é d ic o .........................................................  96
La I lu s t r a c ió n  In d u s t r i a l  .....................................  80
El P a b e l ló n  M é d ic o .................................................  80
Kl Boletin de A d m in is t r a c ió n  de la A rm a d a .  70,40
La D i s c u s ió n ................................................................ 48
La V e r d a d ..................................................................... 35,20
El R e s ta u ra d o r  F a r m a c é u t i c o .............................. 32
El Diario  E s p a ñ o l ................................ .....................  16
El P e n s a m ie n to  E s p a ñ o l ........................................  16
El M em oria l  de  I n f a n t e r í a ....................................  16
La T u t e l a r ..................................................................... 12,80
La Revis ta  de  C a m in o s  de  h i e r r o ...................... 12,80

3.142,40

E N  FILIPINAS.

La E s p e r a n z a ..............................................................  1.312
Las N o v e d a d e s ............................................................ 966,40
La V e r d a d ....................................................... ..............  768
La R e g e n e ra c ió n ........................................................  454,40
La E s p a ñ a ..................................................................... 140,80
La G a e e ta .......................................................................  96
El Boletin  d e  A d m in i s t r a c ió n  de  la A r m a d a .  96
La E p o c a ........................................................................  70,40
La A m é r i c a .......................<......................................... 44,80
E l  P e n s a m ie n to  E s p a ñ o l .......................................  38,40
El R e s t a u ra d o r  F a r m a c é u t i c o .............................  3á
La T u te la r  .................................................................  25,60
La R ev is ta  de  C am inos  de  h i e r r o ......................  6,40

4.051,20

RESUMEN.
T im b re  en  la P e n í n s u l a   76.448,80
Idem  en  las A n t i l l a s .................  3.142,40
Id em  en F i l i p in a s .........................  4.051,20

T o ta l ...................................... 83 642,40

M adrid  10 de  F e b r e ro  de 1863,==P. O., M a nue l  Ciudad,

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l

M e s  d e  e n e r o  d e  1863,

E s ta d o  d e  la  r e c a u d a c ió n  o b te n id a  en  el e x p r e s a d o  
m e s  p o r  fr a n q u e o  de  im p r e s o s , l ib r o s  y  p e r ió 
d ic o s .

PARA LA PENÍNSULA.

P or entregas. Iu. CénG.

G asp a r  y Roig, e d i t o r ............................................... 4.670,20
M a n i n i , i d .....................................................................  4.575 20
Escue las  P i a s ...............................................................  4.179,20
Boletin  de  P ó s i to s ..................................................... 2.313*40
G 11 i j a r  ro , ed i lo r  ............................................. 2.160
M ellado,  id ..  . . ........................................................  i ,830,8o
Biblioteca se lec ta .................... *    1.506,10
P ra t s  , e d i t o r  ...................................................  ! .386,10
Revis ta  de Legislación  ..................................  1.322 40
Boletin de  F o m e n t o ................................................. 1 . Un8,80
El C réd i to ...................................................................... 1.182,40
López ,  e d i to r ............................................................... 1.01 3*20
Boletin  de H a c ie n d a .................................................  9 3 5 ’
La Moda e l e g a n t e ....................................................... 8 8 2,40
El R o m a n c e ro  c o n te m p o r á n e o ................. . . .  853*60
Im p re s o s  en  b l a n c o . . . .  .................... ............  844  80
El M a d r i l e ñ o ...............................................................  7 6 6 ^ 0
El C o n s u l to r  de A y u n ta m ie n to s ........................ 728,80
G alería  l i t e r a r i a ........................................................ 627*20
Gace ta  de R e g is t r a d o re s .......................................  592*,s0
El M undo  p i n t o r e s c o ...............................................  5 7 1 2 0
Revis ta  de O b ras  p ú b l ic a s ....................................  5 3 5 ’
La U n i o n ..................................   . . 507,20
Monte-pio U n iv e r s a l ................................................  504 .’
Revis ta  de  in te re ses  g e n e r a l e s ...........................  4 * 0
Dirección de H id ro g ra f ía .......................................  363,20
Historia de E s p a ñ a ...................................................  317,6a
R o m e ro  , e d i t o r .  .....................................................  291 *20
E¡ Diario E s p a ñ o l .....................................................  272*
San  M a r t in ,  e d i to r .................................................... 262,40
El 31011 ge g r i s ............................................................. 260*80
El C orreo  de la M oda .............................................. 256
El O b se rv a to r io  de M a d r id .................................. 2 1 8
La Cruz de  los m a t r im o n io s ...............................  240
La Escuela  del D e re c h o .......................................... 233,60
D icc ionar io  j u i ú d i c o .................................................  232
El C r i s t i a n i s m o ..........................................................  22 2,40
Ciencias m é d ic a s ........................................................  221,60
C e b a d a , e d i to r .............................................................  212,80
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teban Moreno López.«=*El segundo Jefe, Juan Brea v
Sanchez.

AN UNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras p ú b l i c a s .

Esta Dirección general ha  señalado el dia 13 de Mar
zo próxim o , á las doce de su m añana , para  la ad jud ica
ción en pública  subasta del arriendo  del portazgo de Mo- 
gen te , situado en la carre te ra  de Casas del Campillo á 
V alencia , por tiem po de dos años y cantidad m enor a d 
m isible de 118.500 rs. vn. en cada u n o , que es el precio 
del actual arriendo  ; pero con la condición especial de 
que el a rrendatario  no tendrá  derecho á ped ir la rescisión 
del c o n tra to , n i indem nización a lg u n a , aunque  á su r e 
caudación pudiere afectar la explotación de cualau ier 
ferro-carril.

La subasta se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta c o r
te ante la Dirección general de Obras públicas, s itu a 
da en  el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en 
Valencia an te  el Sr. G obernador de la p ro v in cia , h a llá n 
dose en ámbos puntos de m an ifiesto , para conocim iento 
del público , el Arancel é instrucción  de 10 de Diciem bre 
de 1861 , cuya observancia es ob lig a to ria , así como la de 
cualqu ier o tra disposición general ó local que pueda exis
tir  y  no se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse p réviam ente  como garan íT  
para tom ar parte  en esta subasta será de 197 50 rs. vn. e:i 
dinero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Den 
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ieren  al 
de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para 
la su b a s ta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite  haber realizado el depósito del m odo 
que previene la referida instrucción de 10 de Diciembre 
d e 1861.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores , una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos po r 
la instrucción antes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
prim era  m ejora adm isible para  la licitación a b ie r ta , si 
tuv iere  lu g ar, será la del m edio diezmo por lo m énos’ de 
la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajando 
de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 19 de Febrero  de 1 863 .=  El Director general 
de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu b li

cado con fecha 19 de Febrero de 1863, y de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo  por dos años del portazgo de Mócen
te , se com prom ete á tom ar á su cargo dicho arriendo  
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos v  condi
ciones.

(Aquí la proposición que se h a g a , .admitiendo ó m ejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado, poniendo la can 
tidad en letra.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

Contaduría Central de la Hacienda p ú b l i c a .

Los señores cesan tes , jubilados y  pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C e n tra l, y deben acred itar su existencia y estado para 
p e rcib ir la m ensualidad respectiva al p resen te  m es se 
serv irán  p resen ta r en esta Contaduría al Oficial encarda
do del negociado de clases pasivas en los dias anteriores 
al en que se abra el pago con objeto de que no sufran 
re traso  en el percibo de aquellos , de dos á cuatro  de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia, autorizada por el Párroco v el V.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del d is tr ito , expre
sando en ella el nom bre del in teresado , sus apellidos 
por padre y m ad re , y el estado de los m ismos en cuanto 
á viudas y  huérfanos, así como el pun to  de la feligresía 
donde h a b ita n , según lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiem bre de 1855 , suscribiendo la declaración 
im presa en los ejem plares que para este fin se les facili
tan  oportunam ente .

Madrid 48 de Febrero  de 1863.=José O-Donell. — 1

Consejo de Administración  
del Canal de Isabel II.

El dia 23 del m es de F ebrero  p ró x im o , á las dos de 
su ta rd e , se subastará  en  pliegos cerrados en el local en 
que el Consejo celebra sus se s io n e s , plaza del Progreso, 
núm . 2 , cuarto  segundo , an te  una  comisión del mismo 
Consejo y con asistencia de los In g en ie ro s, D irector y 
S ubd irecto r, la excavación del te rren o  sobre  que ha de 
fundarse  el nuevo depósito para las aguas del Canal de 
Isabel II en el Campo de G uard ias , cuyo presupuesto  a s 
ciende á 766.278 rs. 69 c e n ts . , al precio de 3 rs. 83 cén 
tim os que se señala como térm ino medio al m etro cúbico 
de excavación en las diferentes profundidades, extracción 
y  colocación de las tie rras , según lo dispuesto en Real 
órden de K) de Diciem bre últim o.

El referido p re su p u es to , planos y pliego de condicio
nes se h a lla rán  de manifiesto en las oficinas de dicho 
Consejo , establecidas en el m encionado lo c a l, para  cu an 
tas personas gusten ex am in arlo s, todos los dios no  feria
dos que m edian hasta el de la su b a s ta , desde las once de 
la m añana á las tres de la tarde, observándose para el re 
m ate las p revenciones s ig u ien te s :

4.a Se dará princip io  á la subasta , á la hora señalada, 1 
por medio de la lectura de este anuncio y del pliego de 
condiciones á que se ha de su je tar el contratista: y term i
nado que sea, podrán  los concurren tes m anifestar las d u 
das que se les ofrezcan y pedir las explicaciones (fue es
tim en necesarias. " ;

2.a Todas las proposiciones se en tregarán  al Sr. Presi- ! 
dente en pliegos cerrados; y una vez term inado este acto ¡ 
por declaración del mismo Sr. Presiden te , 110 so m ie r-  j 

ru m p irá  la subasta n i se adm itirán  nuevos pliegos con 
proposiciones.
■^3.a Acto continuo se ab rirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, touos los (pie se leerán  sucesivam ente, 
desechándose en el acto los que no vayan acom pañados 
de la garantía d e q u e  habla la condición sigu ien te ; los 
que no estén redactados en la forma y térm inos del mo
delo inserto á continuación, y los que exceden del precio 
de 5 rs. 83 cents, por m etro cúbico de excan ación, extrac
ción y colocación de las tierras que com prende esta su 
basta.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acom pañadas di' 
una carta  de pago en que acrediten  sus autores haber 
entregado en la (Taja general de Depósitos por vía de lian 
za para tom ar parle  en la licitación la cantidad de 
rivales vellón en m etálico, en acciones de las emitidas por 
(d Ministerio de Fom ento ó en efectos de la Deuda publica 
al tino que le señalen las disposiciones vigentes, o al do 
su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo tengan 
señalado.

5.a Inm ediatam ente después de term inada la lectura 
de todos los pliegos cerrados se declarará por el Sr. Pre
sidente la proposición que resulte  ser más ventajosa . y 
se extenderá acta formal de todo, autorizada por el Se
cretario .

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, si', 
a b rirá  licitación en tre  sus autores por espacio de t o m i
nutos por lo m énos, pasados los cuales se term inará 
cuando lo disponga el P re sid en te , apercibiéndolo antes 
por tres veces.

7.a Para p reven ir las dudas que podrían ofrecerse so
b re  la preferencia re la th a  de ios licitadores en el caso 
de hallarse  dos ó más proposiciones iguales, ánles de 
ab rirse  los pliegos cerrados que se p resenten  se pondrán 
en una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los pro 
p o n e n te s , y la que saque cada uno por sí mismo d e te r
m inará su lugar resp ec lh o  para el caso de la licitación 
abierta  , entendiéndose que el que tuviere el núm ero  más 
bajo será el preferido ín terin  no se m ejore su propuesta.

3.a No tendrá  validez ni efecto el rem ate hasta lanío 
que haya recaído la aprobación de S. M., en cuyo caso 
se procederá al otorgam iento de la correspondiente escri
tura.

9.a Los licitadores que hub ieren  tomado parte  en la 
subasta re tira rán  la garantía  presentada luego que se ha
ya term inado el a c to , quedando retenida hasta el otorga
m iento de la escritu ra  la del au to r de la proposición de
clarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes

Madrid 21 de Enero de I863.=E1 Presidente, M arqués 
del S o co rro .= E l Secretario , Francisco .Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
D , vecino d e  , en terado del anuncio  pu

blicado con fecha 21 de E nero de 1863 , y  de las cond i
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la excavación del terreno  sobre que 
ha de fundarse el nuevo depósito para las aguas del ca
nal de Isabel II en el Campo de G uard ias, extracción y 
colocación de las tie rra s , se com prom ete á tom ar á su 
.'*:\rgo dicho servicio, con estricta sujeción á los e \p i"'sa- 
úos'requisilos y condiciones, por la enulidad de. •» o 
•9ra' rs. v n  cents, el m etro cúbico.

; Fecha y firma del propou-nle.) ---!

C...&D5 j n i s t r  á e »o 1: r r i n c i  p e  1 do  H a c h a d a  y. ' lie;, 
d e  la p rovincia  de Tladmd.

Ignorando esta A dm inistración la actual situación y 
paradero  de D. Francisco Alfonsea y I). Simón Cnlvillo. 
A dm inistradores que fueron de Loterías en Tolosa é Irún  
en 1846 , se les avisa por medio de este tercer a n u n c io , ó 
á sus herederos si hubiesen fallecido para que por si ó 
por m edio de personas que les rep resen ten  acudan á esta 
oficina á fin de en terarlos de un asunto que les concier
n e ; en la inteligencia de que si así no lo hacen den tro  
del térm ino de los nueve dias á la publicación de este 
anuncio les parará  perjuicio.

Madrid 20 de Febrero  de 4 863.««José Fernandez de 
Riero.

R e a l  Monte de Piedad de madríd.
Contaduría.

El dia 27 del co rrien te  se venderán las alhajas de oro. 
plata y pedrería : en el 28 del mismo las de ropas que 
hayan sido em peñadas en el mes de Enero de J,m2. las 
que estarán  de manifiesto en la sala de alm onedas los 
dias 25 y 26.

En el dia 15 del próxim o mes de Marzo se recono
cerán  las alhajas que fueron em peñadas y resultéis exis
tentes del mes de Febrero de ¡86 2. Lo que se avisa á los 
interesados en ellas para que las desem peñen ó renueven  
antes del citado dia.

El Monte continúa prestando al 6 por ! 00 sobre efec
tos públicos, i n c l u s a  la Deuda del personal.

Madrid 20 de Febrero  de i8 6 ; .= E l  C ontador, Andrés 
Tamavo v Baus.

Alcaldía con st itu c ion a l  de A z a ñ a .

Se llam an nuevam ente  aspirantes á la plaza de C iru
jano  de esta villa de Azaña , dotada con 5.7oo r s . , en los 
cuales se halla incluido el pago de la c asa , y bajo las con
diciones insertas en el Boletín oficial del dom ingo 2o de 
D iciem bre de i 862 , núm . 207, aprobadas por él Sr. Go
bernador de la prov incia: se adm iten solicitudes hasta el 
dia 15 del mes de M arzo, las que se d irig irán  al Sr. Al
calde de la m ism a villa. 906

Registro  de la Propiedad de Yeste.
Extracto do las inscripciones defectuosas pertenecientes á

los libros que comprenden los pueblos de Veste , Elche,
Ay na y Mo tínicos.
Un olivar nuevo en la Solana del Pago del H ierro y ju n 

to á la huerta  de Yeste, linde D. José Muñoz y otros noto 
ríos ; otro p lan tonar de olivos en la misma Solana , sitio 
del Recodo, linde dicho D. José Muñoz y otros. Domingo, 
Hilario, Alfonso, Juan y Nicasio Muñoz, hijos de Antonio v 
Policarpa Quijano, 1 10  especificando lo adjudicado á cada 
uno de po r sí.

Una h uerta  en el partido  de Yartos de diferentes b a n 
cales de tie rra  á m edio r ieg o , y  algunos de secano con 
frutales y olivos, y una teinada para ganado, sitio del Lla
no Colorado, del mismo partido, bajo linderos notorios; 
cuatro  peonadas de v iñ a , un m ajuelo y otra poca tie rra  
secano con algunos plantones de olivo en la huerta  de 
Yeste, sitios del Collado, Barranco del Oro y  Cruz Colora
da, bajo linderos conocidos. Eustaquio Cara vaca , viuda 
de Jerónim o M artínez Aliaga; Antonio, José, Pablo, Pedro, 
Manuela y Leonor, hijos de ám bos , sin especificar lo ad
judicado á cada uno do por sí.

Un bancal llamado el llorido en el rio Segura, térm ino 
de Veste, de caber 15 celem ines, con m oreras, linderos 
notorios; el bancal nom brado H uerto de la R am bla, en 
dicho sitio, de caber tres celemines, con frutales y m o re 
ras: otro bancal nom brado de Laureano, en el mismo s i
tio, de cinco celem ines, con m oreras; el m ajuelo con el 
secano y huertecico  y los pedaeieos que lindan á la te ina
da en idem; el huerto  de la fuente de Santa María, junto á 
la población, y cinco m atas de olivo sueltos en la huerta 
y diferentes sitios. Viuda María de las Nieves Fernandez. 
Pascuala, M aría, Antonia García Blazquez, hijas. Sin es
pecificar lo adjudicado á cada uno de por sí.

Una huerta y tierras de secano en el partido  de G o li
tar, term ino de Veste, con olivos, m oreras v fruíales , que 
fue de Mana Luisa íleredia , difunta m ujer de José (Gar
cía Magda leño, pero sin  expresarse su cabida y linderos. 
Ensebio y Robustiano García Magdaleuo, hijos de T> .5 y 
María Luisa Ileredia.

Una casa-cortijo y labor en el partido de GuiUm*. tér
mino de Yeste, con diferentes bancales de riego y s v me. 
y en aquellos olivos, m oreras y fru ta les , pero sin e\¡m e
sarse la cab ida, linderos y lo adjudicado á cada uno' de 
por sí. A nton ia, M aría, Luisa, María B ernarda v Tomasa 
Blazquez de A vila, hijos de Juan y Marín Josefa García 
Magdaleno, difuntos, vecinos todos de Yesf •.

Una casa-cortijo, teinada y tierras de riego v secano 
que en el partido del Olivarico poseían Máreos Juárez v 
Manuela Martínez, su m ujer, bajo linderos conocidos, con 
olivos, frutales y parras. José y Francisco Ju á rez , lujos de 
Máceos y Manuela Martínez, su m ujer, vecinos de Vede.

Un cortijito con una huerta de riego y secano en el si
tio de-la Moralea, partido de Bochorna, térm ino de Veste, 
con m oreras y frutales, la que fué de Josefa Martínez, viu
da de Antonio Palacios, jumo sin expresarse cabida ni lin
deros. Pascual, Víctor, N orberlo y María Palacios, vecinos 
de Yeste.

La casa-cortijo  y teinada que en la cortijada de F u en 
tes, de este térm ino, fué de Julián Sanchez'Bam al, ya di
funto, con las tie rras  de riego y secano que en diferentes 
bancales y pedazos le pertenecían  en el mismo sitio, deea- 
bcr todo 23 fanegas 6 celemines; linde José N o v a ,  el paso, 
la acequia, herederos de Lorenzo 'fausto y otros notorios. 
P ascu a l, José, Gregorio y Pascuala Sánchez Ramal, esta

m ujer de Ensebio BUzquez, y vecinos todos de Yeste, sin 
especificar lo que á cada uno corresponde.

La casa-cortijo, teinada y tierras de riego y secano que 
Gregoria Fernandez, viuda de Jerónim o de la Parra  , ya 
difunta, poseía en la cortijada de Gastar, térm ino de Yes- 
te, con olivos, parras, m oreras y frutales divididos en va
rios bancales y suertes rotas y por ro m p er, pero sin ex
presarse cabida ni linderos por ser conocidas las fincas. 
Franco. José, Felipe, Josefa y Francisca de la Parra, hijos; 
María dei Uármen Beteta y María Candelaria Martínez Cal
vete, n ietos, todos de esta vecindad.

La casa-cortijo, teinada y tierras de riego y secano (pie 
en la cortijada de la-Gruya poseía Nicolasa Sánchez , v iu 
da de Francisco Rubio, con árbol.ido de m oreras, frutales 
y p a rra s , sin expresarse cabida y linderos por ser fincas 
conocidas. Blas, Francisca, María v Pascuala , d ifun ta , to
dos ¡lijos, representando á esta Ensebio y María del Rosa
rio Galiego , sin especificar lo que á cada uno c o rre s 
ponde.

La casa-cortijo y tierras de riego y secano rotas y 
m ontuosas que en el sitio de los Prados poseía Fernando 
Bonaque, difunto, confinantes con las de otros sus he rm a
nos, sin especificar otros linderos y cabida po r ser bien 
conocidas las fincas. Francisca Blazquez, viuda de F e rn an 
do Bonaque, Ignacia, Dorotea, Concepción, Cármen, María, 
m ujer de Luis Blazquez, todos hijos y vecinos de Yeste, sin 
especificar lo adjudicado á cada uno de por sí.

Un cortijo y algunos bancales de corta cabida que el 
difunto Antonio José Buendia poseía en el partido  del Ar- 
guellitc sitio del Saltador, bajo linderos conocidos. Pas
cual , Pascual, m en o r, Bartolomé , Mercedes , hijos todos 
de Antonio José Buendúi , sin especificar lo adjudicado á 
cada uno de p o r sí.

Los cuartos co rtijo s , tierras de riego y secano con 
m oreras y frutales (pie poseía, el difunto Pedro Izquierdo 
en los sitios de la Hom bría del Yul y M oralea, partido  de 
B o ch o rra , térm ino de Yeste, sin expresarse cabala y lin 
deros por ser terrenos conocidos. \  ictoriano , Francisca, 
G regorio M ontanos, hijos de José y Antonia Izquierdo, 
d ifunta , y nietos de Pedro Izq u ie rd o , tam bién difunto, 
vecinos de Veste, sin especificarlo  adjudicado á cada uno 
de por sí.

Un cuarto  cortijo, teinada, tierras y viña en el sitio de 
la S a lo b re ja ; ju n tó  á la huerta  de esta villa y cam ino del 
p u e n te , cuya cabida y linderos no se expresan por ser 
conocidas las lincas. José Antonio Rodríguez Escobar, 
viudo de Manuela Fernandez Reyes; Miguel , Celestina, 
hijos , sin especificar lo adjudicado á cada uno de por sí.

La parte  de terrenos de la labor que se nom bra d é lo s  
G aleras, que poseía en el sitio de Boche, de este térm ino, 
María López L oren te, viuda de Antonio José G alera, ya 
d ifun to , con corto riego y el resto de secano, lindando 
en tre  sí todos los coherederos y la labor que fué de la 
iglesia. María , Petra , Dolores , Rosario , P e d ro , Antonio, 
todos hijos y herederos de María López L orente, sin es
pecificar lo adjudicado á cada uno de po r sí.

La labor que en los sitios de Juanquiles y Cueva H i
guera, de esta villa, poseían Claudio Ruiz Jim énez y María 
Ruiz Melgarejo, su m u je r, ya d ifun tos, con casa-cortijo  
y teinada en uno y otro sitio , y diferentes tierras en p a r
te de riego y su m ayor parle  de secano , confinantes con 
el rio Tai vil la , Antonio Ruiz Melgarejo , Gil Ruiz Melga
rejo y herederos de Juan  Fernandez. Antonio Gregorio, 
José, Angela , Faustina, Leona y Josefa, todos lujos y he
rederos de Cláudio -Uiiz Jiménez y María Ruiz Melgarejo, 
d ifu n to s , sin espi m ear lo adjudicado á cada uno de 
por sí.

La casa-cortijo, teinada y tierras de riego y secano con 
olivos, m oreras, carrascas y frutales y parras que en la 
cortijada de Raspilla poseían Antonio A llar o y Agueda 
Palacios, su m ujer, esta ya difunta, cuya cabida y  linde
ros om iten po r ser bien conocidas las fincas. José, Josefa, 
Pascuala, Manuela y Victoria . sin especificar lo ad jud i
cado á cada uno óna

La casa-cortijo, teinada y ¡ierras de labor que en el 
.filio de la M oeda, lérm ino de YeG '.  poseían Francisco 
Blazquez de A \ñ h , y Y; :;ic b  ; N ;z P iñ e ro , esta d i
funta , con diferentes bancales de riego, con arbolado y 
suertes de tie rra  secano , de cabida y linderos conocidos, 
con una parle  de casa en esta población. Francisco Blaz- 
quez de Avila, v iudo ; Vicente, F ran c isca , Domingo y 
José, hijos, sin  especificar lo adjudicado á cada uno  de 
por sí.

La parte  de casa-cortijo, teinada, bancales de riego y 
tie rras de secano y m onte que poseía. Francisco Sánchez 
Tauste en el sitio de Marchama, partido de las Hum brías, 
térm ino  de Veste, linde lo-, mismos hijos y herederos por 
lo que heredaron de su m adre con an terio ridad . José, 
F rancisco , M anuel, Francisca . Antonia , María , todos h i
jos de Francisco Sánchez Tauste , sin especificar lo ad ju 
dicado á cada uuo.de por si.

Ocho bancah‘> que cnben ir<s faimgas y media, con un 
poco riego y a m ayor parle de- ser no en el partido  de 
Y artos, de este te rm in o , bajo i i m iaros conocidos; siete 
bancales y una viña en diferentes sitios de esta h uerta  de 
Yeste, la m ayor parle con olivos y .bajo linderos no to
rios. alaría Ruiz P o len céu m . viuda de Ramón Cazaña, y 
sus cuatro  hijos Rom án. Nicolasa. Antonia y Mercedes, 
sus h ijos, sin especificar lo adjudicado á cada uno de 
por sí.

La parte  de casa-cortijo y tie rras de riego y  secano y 
m onte que en el partido  del Arguellitc poseía Ñarcisa J i
m énez , viuda de Domingo Ojona , ya d ifun ta , en corta 
cabida y lindando con los fijos y he red ros. Tomás, José, 
Francisco , José, A m onio, Sebasiinn y Jo.-mfa, hijos de 
Domingo Ojeda y Narcisa Jim énez , sin especificar lo ad
judicado á cada uno de por sí.

La casa-cortijo y parto labor que en el sitio de Paules 
poseía Manuela T auste , viuda de Pedro Gozar, vecinos 
de V este, com puesta de tierra riego y secano y a lgún 
m onte, y bajo linderos conocidos. Juan', A nton io , C ándi
da y Rosario Gozar, hijos de Pedro y M anuela Tauste, sin  
expresar adjudicación.

Una bodega y cám ara y varios pedazos de tierra  r ie 
go y secano en el sitio de Morote, lérm ino de Yeste, que 
perteneció á María A ntonia García Gaspar, v iuda de Joa
quín  Toledo, vecina de esta villa, linde D. Cayetano San- 
toyo y otros notorios. Domingo y Bernabea Toledo, hijos 
de Joaquín Toledo y María Antonia García Gaspar, sin es
pecificar lo adjudicado á cada uno.

La casa-cortijo, teinada y labor que en los sitios de la 
Hum bría del Y ul, Orcajuelo y Calar de la Suna poseía 
Matías Blazquez de A vila, vecino que fué de esta villa, 
com puesta de bancales de r ie g o , otros de secano y  su e r
tes, id. con m onte, viñas y algunos olivares en esta h u e r
ta, todo Rajo linderos conocidos y notorios. Pascual, F ra n 
cisco, Cármen, Matías, Pascuala, Ouiteria, Juan Nova, n ie 
to, sin especificar lo adjudicado á cada uno &c.

La casita-cortijo, bancales á m edio riego y tie rras de 
secano y m onte con alguna viña y olivos que en el sitio 
de las Hum brías, de este térm ino, poseía José López de 
M iguel, ya d ifu n to , vecino que fué de esta villa , linde 
los herederos de Francisco y José Ruiz de la Peña. Anas
tasio , Jo sé , A n to n io , Josefa., Celestina , sin  especificar lo 
adjudicado á cada uno.

Dos bancales nom brados del H uerto y  del Manzano, y 
una parte del bancal de los Ciruelos , sitos en el partido 
de Bochorna, térm ino de Veste, que fueron de Angela Ro
dríguez Quijano, v iuda de A ntonio Lozano, difunto. A n 
tonio García Mota. Le faltan los linderos.

La casa-cortijo, teinada y tie rras de riego y secano 
que en la cortijada de la G rava y sitio del Macalon p o 
seía Lúeas García Magdaleno , vecino que fué de esta vi- 
11a, con arbolado de olivos, m oreras y frutales en el riego, 
viña, tierra  de labor y m onte y parte  en el secano , todo 
bajo linderos conocidos. José. Pascual, G regorio , Dolo
re s , hijos do Lúeas García M agdaleno, sin  especificar lo 
adjudicado á cada uno de po r sí.

Varias suertes en la dehesa de propios nom brada de 
Tus, ju n to  á la erm ita y en el Lenzuelo, térm ino  de Yeste, 
que poseían como colonos en cntitéusis Eugenio García 
Ruiz y Agustina Blazquez, su difunta m u je r ,  con lin d e 
ros conocidos los terrenos, que en parte  son de riego con 
carrascas y frutales, y el resto de secano tam bién con al
gunas carrascas y pinos, den tro  de los que tenían la casa- 
cortijo y teinada para el ganado; 5 suertes de tie rra  se
cano en los Calares del Mundo y la Sima, de este térm ino; 
un olivar en esta huerta  de Yeste, nom brado del Mortero* 
y una vina en la Zapatera, sitio de las Silletas, de la m is
ma. huerta , y todo con linderos conocidos. Eugenio García 
R uiz, viudo de Agustina Blazquez, lliginio, Plácido, Pas
cua!, Juan, hijos, sin  especificar lo adjudicado á ca d a  uno 
de por sí.

Una. casa-cortijo, teinada y tie rras dé riego y  secano 
que en la cortijada de Segó y sitio del rioT aiv illa  poseía 
Antonio Lozano, ya d ifun to , cuya cabida y linderos no 
especifican las hijuelas papeles formados á sus hijos. A n
tonio , Manuel , (.¡irilo, Isabel, María, sin especificar lo ad 
judicado á cada uno de pop sí.

Una casa-cortijo  y algunas tie rras de riego y secano 
que en el partido (le Claras, de este té rm in o , tenia N ico
lás Ruiz B uscas, d ifun to , confinantes con los de sus 
herm anos y el rio Tai villa. Matías García G aspar, v iuda 
de Nicolás Ruiz Buscas , José , Ju lián , Eugenio, hijos, sin 
especificar lo adjudicado á cada uno de por sí.

La casa-cortijo, teinada y tierras de riego y secano 
que (mi el sitio de Royo Moróle, lérm ino de Yeste, poseía 
y Ícenle Ruiz Riolid, difunto, conocidas y confinantes con 
fran c isco  Calvete, herederos de G um ersindo González y 
Matías fó r re n le , con olios notorio-. G um ersindo León, 
Regalada y Fausta , sin especificar lo adjudicado á cada 
uno  de por sí.

Una casita-cortijo y algunas tierras de riego y secano, 
rolas y por rom per, que en la cortijada de Moropeche 
poseía María del Cármen M artínez, m ujer de José García 
Ruiz, de cabida y linderos conocidos. Domingo, Mariano, 
Encarnación , Antonia , Cirila., hijos, sin especificar lo ad- ¡ 
judicado á cada uno de por sí.

La casa-cortijo y tie rras  de riego y secano con olivos, 
m oreras , parras y fru ta les , aquellas que en la cortijada 
de Moropeche, térm ino de Yeste, poseía Teresa Blazquez, 
difunta, m ujer de Pascual Nova, confinantes con sus c o n 
vecinos Vicente M uñoz, Atanasio ltu iz S errano  , he red e
ros de M ariano Jim énez y otros notorios. Joaquín , Do
mingo , Gabina, 1 lijos, sin  especificar lo adjudicado a cada
uno de por sí. v

La casa cortijo v tierras de riego y secano con olivos, 
m oreras v frutales que en la cortijada de M oropeche p o 
seían Pedro Tauste y María G onzález, su  m u je r , va d i
funtos V vecinos de esta dicha villa . confinantes con Vi
cente M uñoz, herederos de M ariano Jim énez y otros np- 
torios. María González, viuda de PedroT auste , M ana Taus-

lC’ J a  casa-cortijo y tie rras de labor con m oreras y f r u 
tales q u e 'e n  la cortijada de Majada Carrasca poseían 
Francisco A larcon y su difunta m u j e r j í a m  Mun.,z La
b ra d o r, confinantes con Nicolasa Muñoz herederos de 
Gil Alarcon y o tro s , y  algunas m atas de oliva en tie rra  
propia, sitio de la Cuesla em p ed rad a ,h u e rta  de esta villa. 
Francisco A larcon, v iu d o , José V icente, afana, hijo», sin  
especificar adjudicación.

La parte  de labor, casa, cortijo y teinada con tie rras  de 
riego y secano con olivos, m oreras y frutales, m ontes y 
pastos que en el partido de M oropeche, térm ino  de leste , 
poseía María Josefa Ruiz S e rran o , difunta , m ujer que fue 
de Vicente Muñoz L ab rad o r, según por m enor consta en 
las hijuelas form adas á los ocho hijos que ha^ dejado y 
que se expresan: Antonio , Domingo, María , José Joaquín, 
A n g e l, Nicolasa , Dolores y José, hijos, sin  especificar lo 
adjudicado á cada uno de po r sí.

La suerte  de casa-cortijo  y tie rras  de riego y secano, 
con m o rera s , fru tales y p a rra s , m ontes y pastos, que en 
el sitio  de la hoya de la Parrilla  poseía Miguel Suarez, 
difunto, según por m en o r resu lta .de  las hijuelas fo rm a
das á los cuatro  hijos que se expresan: Luis, María, E u 
seb ia , Josefa y R afaela, sin  especificar adjudicación á 
cada uno.

La casa-cortijo, te in a d a , varios bancales y tie rras  de 
secano, aquellos de riego, con m oreras y frutales, que en 
el sitio de Y artos, térm ino de Yeste, poseían el difunto 
Pedro R odríguez y su  v iuda Josefa A ntonia Ruiz Melga
rejo, con algunas olivas y viña en esta h u e r ta , todo bajo 
linderos notorios. José, Vicente, h ijo s , sin adjudicación á 
cada uno.

El cortijo  y tie rras  de riego y  secano con olivos, m o 
re ras y fru ta les , m ontes y pastos, que en la cortijada de 
Moropeche poseía R aim undo M uñoz, hijo de V icente, y 
por su fallecim iento ha recaído en sus hijos m enores. Ño 
se especifica lo adjudicado á cada uno  de po r sí.

La casa-cortijo, teinada, bancales de riego y secano con 
m o re ra s , olivos y fru tales y p a rras  , suertes de secano, 
m ontes y pastos que en  la cortijada de la G raya poseía el 
difunto Éusebio Gallego en distintos sitios y con nom bres 
y  linderos conocidos', y como consta de las tres hijuelas 
form adas á los hijos y herederos que se esp ecifican : An
tonio , T eresa , A n ton ia , sin  especificar lo adjudicado á 
cada uno.

La casa-cortijo, teinada y tie rras de labor, unas de rie 
go con arboleda de m oreras, o liv o s, fru tales y p a rras  que 
en los sitios antedichos poseían Francisco Sánchez del 
H oyo , ya d ifu n to , y su viuda Josefa Ruiz R eo lid , y dife
ren tes de secano ro tas y po r rom per con m ontes y pastos, 
todo bajo linderos conocidos. Ju lian a , Vicente, Benita, 
M aría, sin especificar lo adjudicado á cada uno de por sí.

Varios bancales de tie rra  riego y secano y viña en la 
h u e rta  de esta villa, que poseian Santiago López, ya d i
funto , y  su  m u je r A ntonia Ram ona M artínez, de cabida y 
linderos conocidos. Luis, Anselmo y .María, hijos, sin  es
pecificar lo adjudicado á cada uno de p o r sí.

Cinco pedazos de tie rra  riego y secano en el partido  
de T us, de este térm ino, de cabida y linderos conocidos, 
que p ertenec ieron  á la 1 ¡ bor ó hacienda de Bernabé Blaz
quez, difunto. Domingo, su hi,o.

La casa-cortijo en el sitio de los Collados', térm ino de 
M olinicos, y las d iferentes tie rras de riego y secano que 
en el m ismo sitio y el del Llano de la T orre poseía Ange
la Palacios, viuda de Benito Fernandez, cuya cabida y 
linderos no se especifican por se r conocidos. Víctor, Ra
m ona, Dolores y Ju liá n , sin especificar adjudicación á 
ámbos.

Varios pedazos de tie rra  riego y secano en los sitios 
de B arranco Judío y Collado de las Carrascas, que poseía 
el difunto Francisco Rodríguez R om ero, y ha  legado á 
sus so b rin o s, hijos de A ntonio R odríguez, su herm ano , 
difunto, por testam ento en forma. Diego, M aría, F rancis
ca , A na, Josefa y Luisa, sin  especificar adjudicación á 
cada uno de p o r sí.

Las dos c a sa s , cortijo, teinadas y  tie rras  de riego y 
secano, con arbolado de o livos, m o re ra s , fru ta les , m o n 
tes y pastos que el difunto Gil A larcon Balber poseía en 
los sitios de Majada C arrasca y el Puerto , térm ino  de Yes- 
te, con algunos o livares y viñas en diferentes sitios de 
esta h u e r ta , cuyas cabidas y  linderos no se especifican 
por ser m uchas las fincas y conocidas. Bernabea García, 
v iu d a , Jo sé , Jo a q u in a , Pascuala y E u la lia , sin  especificar 
lo adjudicado á cada uno de po r sí.

Varios pedazos de tie rra  riego y secano con m oreras 
y frutales en el sitio de la G ra y á , térm ino  de Yeste, de 
caber todo 14 celem ines, con u n  cu arto -co c in a , linde la 
quebrada y Miguel Sánchez; y en el sitio del Sadaonar 
la casa-cortijo y tie rras de la m ism a clase en varios b a n 
cales y su e rtes , de caber todo 18 fanegas y  inedia, bajo 
linderos notorios que no se expresan  p o r ser m uchos. 
Juana S ánchez, v iuda de Juan  de Mata Chinchilla.

Varios pedazos de tie rra  riego y  secano que la d ifun ta  
Blasa García E lb a l , so lte ra , poseía en el sitio de Fuentes, 
térm ino  de Yeste , de co rta  cab ida, y  con linderos n o to 
rios. Manuela y  A ntonio G arcía E lba l, sobrinos de Blasa 
G arcía E lb a l, sin  especificar lo adjudicado á cada uno.

Una casa-cortijo y  varios bancales de tie rra  riego y  
secano que poseía el d ifunto A ndrés G arcía Ruiz en el si
tio de Royo M orote, térm ino  de esta villa , cabida como 
dos fanegas de riego y 20 de secano ; linde D. José Joa
quín  R u iz , herederos de Vicente Reolid y a rro y o  , y otros 
notorios. D om ingo , V en an c io , Basilia , Pascuala , José 
M artínez Calvete, n ie to , sin  especificar lo adjudicado á 
cada uno de po r sí.

Varios bancalicos y  suertes de tie rra  riego y  secano, 
con arbolado en la h u e rta  y térm ino  de la villa de Ayua, 
y sitio de Fuen teh iguera  , y  u n a  casa-cortijo, co rra l y  e ra  
en este s i t io , que p ertenec ieron  á los d ifuntos José R o
dríguez y Josefa B arba, su m u je r, cuya cabida y linderos 
no se especifican por se r m uchos en nú m ero  y en co r
tas porciones. M auricio González y Marta Q uesad a , sin  
especiíicar qué fincas corresponden  á cada uno de po r sí.

La casa-cortijo y varios bancales de tie rra  r ie g o , con 
m oreras y f ru ta le s , alguna viña y  varios pedazos de t ie r 
ra  riego y secano que poseian en  el pa rtid o  de Morote, 
térm ino  de Y este , y sitio del B a ta n , partido  de Majada 
C arrasca, Francisco Alarcon Balber y María del Rosario 
Toledo, su m u je r ; linde lo prim ero  con Domingo Toledo,
D. Cayetano Santoyo y o t r o s , y lo segundo con Nicolás 
M uñoz, herederos de Gil A larcon , rio Tus y otros. P a 
b lo , Jo aq u in a, sin  especificar lo adjudicado á cada uno.

Varios bancales de tie rra  riego, con árboles fru tales y 
olivos, con o tras tie rras  de secano ro tas y m ontuosas, los 
p rim eros en la h u e rta  de G o n ta r, térm ino  de Y este, y 
las segundas en  la dem arcación de dicho p a r tid o ; linde 
M anuel G allego, José Antonio Fernandez , José González, 
el p a so , Ana García , Joaquín Heredia Fernandez  y Ma-* 
nuela Tauste , ^Gregorio y María G allego, sin  especificar 
lo adjudicado á cada uno de por sí.

La casa-cortijo, teinada, y labor de t ie rra  riego y  seca
no , con olivos, m o re ra s , fru ta les , m ontes y  pastos que 
en la cortijada de G o n ta r , térm ino de Y este, poseian Gil 
Blazquez A larcon y A ntonia F e rn an d ez , su  d ifunta m u 
je r ;  linde herederos de Antonio F e rn an d ez , Nicolás Blaz
quez, José Antonio Fernandez R eyes, Raim undo Blaz
quez , Francisco Fernandez , M anuel G allego, José Blaz
quez, Juan  B lazquez, José García M agdaleno, Gregorio 
G allego, Francisco García Magdaleno y José Tai villa. Ber
n a b é , Ju a n a , R aim unda, Dolores y P ed ro , hijos. Sin e s
pecificar lo adjudicado á cada uno.

Una cám ara-cortijo y  8 pedazos de tie rra  riego y seca
no , de caber como unas i 2 fanegas, con olivos', m oreras 
y frutales, en el partido  de Meropeche, té rm in o  de Yeste* 
linde Ignacio B lazquez, Atanasio R u iz, S e rran o  y  otros! 
Pascual Nova , m arido  de Teresa Blazquez de Avila.

Una casita-cortijo y un co rra l por la p a rte  de a rriba , 
con cinco bancales de tie rra  riego y  á m edio riego , que 
en la cortijada de la G raya poseía Sim ona A larcon, d ifun 
ta , de caber 17 celem ines; linde Ceferino A larcon , Mi
guel García M ontanos, cam ino real y otros. José Berm u- 
dez, hijo, y Esperanza, id. Sin saber qué porción  co rres
ponde á cada uno.

Una h u e rta  de riego de 4 á 5 fanegas en el rio  Se^u 
ra , lérm ino  de Yeste; una viña en el sitio del Piriate° y 
varios bancales de riego con m oreras y olivos en el de 
Y artos, todo bajo linderos notorios, que fué del d ifunto 
Francisco (¡amacho. M iguel, Isidra y María Pascuala h i 
jos. Sin especificar lo adjudicado á cada uno  de po r sí.

Una labor con casa-córtijo y teinada, y d iferentes tie r
ras de riego y secano , cuya cabida y linderos no se e x 
presan  en el docum ento , situada en la cortijada del P a r
d a l , térm ino  de M olinicos, que poseyó en vida Antonio 
B erm udez, ya d ifun to ; linde José León , viuda de A n to 
nio Palacios, el cam ino , Gregorio G onzález, herederos 
de Francisco P a lac io s, el r io , la d ehesa, Sebastian R ol
d a n , José García de G in é s , Patricio  Segura y otros. R o
sa García, viuda; Pascual, Juan, Francisco, Vicente, Leon
cio , V e n tu ra , E useb ia , Ignacia , E ncarnación  y F ran c is
ca. Sin especificar lo adjudicado á cada uno.

La parte  de casa-cortijo reducida que en el sitio del 
Royo de la T o rre , del térm ino de Yeste , habitaba A uto- ¡ 
n io José Blazquez , ya d ifu n to , con varios pcdacitos de 
tie rra  riego y  secano, de caber como u n a  fanega y  3 cele

m ines , con algunos olivos, m oreras, frutales y 
adem ás o tros dos pedazos ie¿  afirú* p éq u h jo é  m ñÁ J  
con F ernando  Rodríguez-,. Alonso Palacios., T lzeauielP 
lacios y otros. I s id o ro , Pascual y Celestina Blazquez T  
especificar lo adjudicado á cada uno. * 11

La casa co rtijo , teinadas y tie rras de riego y serán 
n o m bradas de la Moeda , térm ino  de Yeste, de caber i ’ 
do 33 fanegas poco m ás ó ménos; linde Francisco Blazon 
de M atías, viuda de Francisco Peñas y sus hijos Gas 
Tauste , José Blazquez de Avila , herederos de D. José 
naque y o tros n o to r io s , y 53 pies de olivo en diferent . 
bancales y longueros en la h u erta  de Y este, sitios de 1 
Cruz colorada , fuente de las Abejas , Tejo y Loma de 1 
C ipreses; linde D. Pascual F e rn an d ez , Nicolás Muñoz8 
F rancisco Mañar, hacienda de Canuto, José Blazquez Gr 
gorio Gallego, José Ramírez, D. Antonio Gabino Serrano v 
otros. María Muñoz P iñ e ro , v iu d a , José García delMo 
ral, M iguel, B ernabé , Juana y Matías , hijos. Sin esoeci* 
ficar lo adjudicado á cada uno  de por sí. 1

Ocho fanegas de tie rra  riego en 50 bancales chicos v 
grandes, y un h u erto  con olivos, m oreras y frutales* lin 
de Plácido García M ontanos, viuda de Rufino Sánchez 
la acequia, h e rederos de Pedro Alarcon, la testamentaría 
cam ino de la fuente , M auricio Ram írez y otros, en el si-’ 
tío de la G ray a, térm ino  de Yeste. Dos bancales, uno dé 
riego y otro  de secano, y 8 id. de olivos en la huerta de 
esta villa y varios sitios; linde D. José Muñoz, D. Julian 
T eatino , Pascual S u a rez , Joaquín  Rodríguez y otros* v 
4 i fanegas de tie rra  secano ro ta y parte  de pinar en el 
sitio de L en tisco sa , térm ino  de Yeste; linde Francisco 
Rubio , cerro  de la Mina y  cam ino del Palomar. María 
Teresa , Josefa , G ertrud is , F ra n c isco , Ana , difunta, hu’ 
jos de D. Pedro  Rubio. Sin especificar lo adjudicado *á ca- 
da uuo de po r sí.

Una casa-cortijo, teinada y tie rras  de riego y secano 
con viña , olivos , m oreras y  otros árboles frutales en eí 
sitio del Fon tanar, térm ino  de Yeste; linde PascasioPala- 
cios , v iuda de A lejandro Palacios , Juliana Sánchez, Fer
nando  R odríguez y  o tros notorios. Francisco Ó Antonia 
María , hijos. S in especificar lo adjudicado á cada uno de 
po r sí. '

C uatro pedacitos de tie rra  y  secano en el partido del 
A rguellite , térm ino de Yeste ; linde los demás herederos 
y otros conocidos. Josefa O jed a , m u jer de Lázaro Bo- 
naque.

La huertecica  de Yartos, térm ino  de Yeste, de diferen
tes bancales de riego y algunas tie rras  de secano y viña, 
bajo, linderos conocidos. Josefa R am írez, m ujer de Martin
Sánchez Buendia, A ntonio, Rosa , F rancisco, hijos d$
Francisco Ram írez , d ifunto. Sin especificar lo ai ĵudica^p. 
á cada uno  de p o r sí.

Una labor con casa-cortijo y te in a d a , 15 fanegas y 
m edia , tie rra  riego y 20 y m edia de se c a n o ; linde el rio 
Royo Maderas , Domingo T a u s te , el c am in o , Manuel Sán
chez y D. José Muñoz. Juana  Sánchez , v iuda de Juan de 
Mata C hinchilla , José, José R osendo, G regoria , unpós- 
tum o. Sin especificar lo adjudicado á cada uno de por ¿L

Una laborcita  con casa-cortijo y  teinada , onpaiHe de 
riego y secano, con m oreras, fru tales y  parras, emelsit^ 
del Ladaonar y  T in ja r ra , de este térm ino  , bapo linderos 
b ien  conocidos. P a sc u a l, M an u e l, Josefa , Tomasa, Martiat 
y  Manuel García Mata, m enor, hijos. Sin especificar lo ,^  
jud icado  á cada un o  de po r sí.

Una casa de siete cuerpos altos y  bajos en ésta pobla
ción , b a rrio  del Cabezuelo , que es la  de su  habitácloji|l 
en  700 r s . ; linderos notorios. O tra casa entendida por 
la de Ana la T am av a , en  el m ism o b a r r io , también bajo 
linderos conocidos, en 54.0 rs., y las tres cuadras hondas;! 
con un  pajar en  dicho b a rrio , eri 360. Eustaquio Cáraváca, 
viuda de Jerón im o M artínez Aliaga A ntonio, Jósé; Pable, 
P ed ro , M anuela y  Leonor. S in especificar lo adjudicadoá 
cada uno  de p o r sí.

Las casas-cortijo , teinadas y  hacienda que en los si
tios expresados poseian los d ifuntos Facundo ¡Pajacips y 
M anuela A la rco n , su  m ujer, de la que como conocidanq 
se expresan  cabida y  linderos. Alonso y  Ezequiel. Sin es
pecificar lo adjudicado á cada uno  de p o r sí.

Una casa y varios bancales y  v iña  en la huerta  de es
ta v illa  y  sitió de Yartos que poseian Santiago López, ya 
d ifu n to , y la v iuda A ntonia Ram ona M artínez, bajoliii- 
deros conocidos y  notorios. Luis, ¿Anselmo y-María, hijosr 
Sin especificar lo adjudicado á cada uno  de por sí.

La casa-cortijo y parte  de lab o r que en el sitio dePau-! 
les poseía M anuela T a u s te , v iuda de Pedro Cózar, ve
cinos de Yeste , com puesta de tie rra  riego y secano, y a Ir 
gun m onte bajo; linderos conocidos. José Martínez Cer- 
ragero  hijo del p r im e r  m atrim o n io , R aim unda, Juan, 
I s id ro , A n to n io , Cándida y  Rosaría Cózar. Tiene además 
el defecto de no especificar lo que á cada uno corres-' 
ponde.

Una casita en el Castillo , lin d e  el Egido de Villares, 
térm ino  de E lc h e ; u n  bancalico de seis olivos, linde eí 
Sr. Conde, en id.; una h u e rtec ita  llam ada el Terrero, de 
dos c e lem in es , linde el m ism o C onde; un  bancal blanco 
de tres c e lem in es , linde  d icho Conde; una viña en el 
Llano, en tie rra  del m ism o Conde; u n a  casita, linde con 
el C antero de V illares; una h u e rta  llam ada el Terrero de 
a b a jo , linde D. M anuel de la P a rra  ; u n  o livar en varios, 
bancales en Villares , con seis horas de agua, linde eí aN 
royo. Doña María García y  los V alcárceles de Hellin , Jo
sé Diego G a le ra , María F rancisca  Galera y Jav ier M olina 
ro. Sin exp resa r lo que corresponde á cada uno.

C uarta parte  de una casa en la calle de San Ju a n , po
blación de Yeste, de cinco cuerpos toda e lla , linde  la cá> 
lie y otros notorios. Juan García Ruiz y Josefa R ubio, su, 
m ujer, á F rancisco  Rubio, vecinos de Yeste. •

N ueve pedacitos de o livar en  esta h u e rta  que  compp- 
n en  unos 70 p ié s , cuyos linderos son notorios. José Ra
m írez Arellano, de Yeste, á Alonso Diaz, de Elche.

Un longuerico de caber m edio celem ín de riego, con 
tres m oreras y  un  pié de olivo, en  el partido  de la Grava, 
térm ino  de Yeste, bajo linderos conocidos. María Sánchez, 
m u je r de Miguel Sánchez, á D. Antonio Fernandez Taus
te , vecinos de Yeste.

Dos bancales en el partido  de la G rava , término de 
Y este, uno  de riego po r b a jo  de la era, y  otro  de secano 
por la p a rte  de a r r ib a . bajo linderos conocidos. María 
S án ch ez , m u je r de Miguel Sánchez , á A ntonio José Peí 
ra lta  , vecinos de Yeste.

Diferentes tie rras  que adquirió  el p rim ero  por de
función de su  m adre  Doña Vicenta Quijano. Maximi.np Mi
lán á D. Jo^é Diego M ilán , su  p ad re  , e sc ritu ra  de venta, 
vecinos de Yeste.

El p rim ero  cede al segundo el derecho que tenia á un 
bancal que le vendió su  herm ano  Vicente en el sitio de 
las Tres P uertas , de caber u n a  fanega de tierra, por el 
precio que han convenido. Pedro M artínez Ballesteros á 
Segundo Jim énez , ven ta , vecinos de Yeste.

Solo expresan que la p rim era , como usufructuaria de 
los bienes de su  p r im e r  m arido  Juan  José Ruiz Rusias, 
en trega  á sus he rm an o s nom brados herederos dé los Iiifr 
nes que queden  existentes y que no se especifican. Anto
nio Salinas y su  m u je r Catalina Sánchez , con José'Nico
lás , M anuel, José A n to n io , María Josefa y Manuela 
R uscas, vecinos de Yeste.

El pajar de a fu e ra , la casa-cortijo de la Cañada Gale
ra  y  el cuarto  de la cocina de la casa del lugar! PáSéóáU 
G arcía Magdaleno , como hered ero  de Antonia Galera,ve
cino de Yeste.

Una m ata de olivo en  la h u e rta  de esta v i l la , sitio de 
la F u en te  del C u l, p o r encim a del cam ino qué va á & 
Fuensan ta. A ntonia Gallego de A ntonio Ra¿non, hereel^ 
ra  de A ntonia G alera , vecinas de Yeste.

La cu arta  pa rte  de la tinada con su  confrontación por 
la p a rte  del N orte, el Prado de la Rahota de caminó arrp 
ba y de cam ino a b a jo , la t ie rra  de labor, su  cabida una 
fanega. Pascual M artínez C errajero , como heredero de 
A ntonio Galera. No expresa  linderos. YecinosTie Yeste.

El bancal del P a e ro n , en la Cañada de Galera, de ca
b e r 12 celem ines, sin  expresarse  linderos, y  en ól térmi
no de la villa de Yeste. María Dolores Fernandez de Juan 
José, como heredera  de A ntonia G alera, vecinas de Yeste.

La hoya de enfren te  la Solanica, en el sitio de la.Gañada : 
de G alera , térm ino  de Y este , de caber una fanega sip eXy 
p resarse  linderos. V icente M artínez de V ictoriano, como 
h eredero  de A ntonia G a le ra , vecino de Yeste.

Mitad de la su e rte  de la F u en  teseca con la mitad dei-. 
a g u a , de cab er 3 celem ines y  m edio, en la Cañaba dp. j a 
lera , térm ino  de \  este. No expresa linderos, jerónima 
M artínez de V ictoriano, com o h e red e ra  de Antonia Galle
ra , vecinos de Yeste.

El cu arto  aposento de la casa-cortijo de la CapadfL$U . 
le r a , térm ino  de Y este ; la cu ad ra  contigua y Va cuan
ta p a rte  de la tinada con su confrontación por el 
n iente. Los bancales de en fren te  de dicha cas^-r^rr 
lijo hasta la Lomica , de caber 9 c e lem in es , de los (ju® 
deducirá  u n  cap ital de censo que tiene sobre sí. El ban
cal g rande  de la Manga de 15 celem ines. La mitad ,de'k 
su e rte  de la Fuentecica, en dicho s i t io , con la  m i $ W  
agua, de caber 3 celem ines. No expresa linderos.
Jos Santos M artínez de V ictoriano , como herectera ae An
tonia G alera , vecinos de Yeste. El portal y su aposento 
en  la casa-habitacion de Y este , calle ancha. Np 
linderos. Las m ismas.

La segunda suerte  en el N eb ra l; id. la que apegá'^í 
p rado de la R av o ta , de cab er 3 fanegas, y el p¡ j&r . 
aden tro  en la casa-cortijo  de la Cañada Galera.No,eAWW 
linderos. María Josefa F e rn an d ez , m u je r de Antonio Ra
m ón Gallego, como h ered era  de A nton ia  G alera , Vedñás 
de Yeste.

En la tinada de la casa-cortijp de la Capada <JS Ia ^  
l e r a , térm ino de Yeste, la cuadra  de la entrada con la . 
m itad del co rra l p o r la p a rte  de abajo , d e r e c h o  á‘>las An
churas. El bancal g rande  encim a de  los espinos,. 
del I nerón en dicho sitio , de caber 18 celenúpes,- f l  
atajadizo de la cocina del cortijo , solo el terreno . La suer
te tie rra  en la Solanica de dicha Cañada G a l e r a  , de oa- 
b e r 4.5 celem ines. C uarta p a rte  del bancal de  Jos JtosaJóS



en id. de caber medio celem ín. Cuarta'parte del bancal 
que confronta 'á la c&sa-cortijo , de caber un celem ín. 
Victoriano Martínez , como heredero de Antonia Calera, 
vecinos de Veste. No expresa linderos.

La segunda mata de oliva del bancal de la fuente del 
Cul en laThuerta de Veste. Pascual García del Moral, como 
heredero de Antonio G alera, vecinos de Yeste. No expre
sa linderos.

La viña del sitio de Boche, térm ino de Y este , de 15 
peonadas, linderos notorios. Los hijos de Agustín y D ie
go Chinchilla , como herederos de Antonio G alera, veci
nos de Veste.

Un bancal de tierra-riego, de caber una fanega con  
cinco horas de agua de la tanda de la fuente de la Tova, 
partido de Yartos, térm ino de Yeste , con algunos planto 
nes de morera y bajo linderos notorios. Victoriano Mar
tínez Aro á Martin Sánchez Buendía, vecinos de Yeste.

Y una parte que tiene en Cerrico-baquero, partido de 
las H umbrías , pro ind iviso  con otros m uchos co-herede- 
ros. Pedro González Ojeda á Manuel G allego, vecinos de 
Yeste. No expresa linderos.

Estaba im puesto sobre finca que dejan libre. Escritu
ra de redención de censo sin decir qué finca. José Diego 
T auste , Antonio Benitez y Dolores T auste, á favor de 
D. Pascual Fernandez , vecinos de Yeste.

Y los dos hijastros por su legítima paterna la casa- 
cortijo de Tus, de este m ismo término. Juan José y  José 
Antero Nova, por herencia de Manuel Gil de Alejo , v ec i
nos de Yeste. No expresa linderos.

La ? arte de bienes que le corresponda á aquel por he
rencia de María Pascuala G onzález, d ifunta , de qüe es 
usufructuario su viudo José Blazquez de Avila de José 
Diego. Escritura de venta. Pedro González Ojeda, vecino de 
Yeste, á José Blazquez, de Avila, de Vicente y Andrés Ga
llego, de D. G regorio, vecino de Nerpio.

Una suerte de tierra secano de 5 fanegas en la Fuente  
del S a p o , partido del Collado de las Carrascas, término 
de Yeste; linde Lúeas García Gaspar, tierras de propios y  
Francisco Izquierdo. Escritura de venta. Josefa Izquierdo, 
viuda de Cirilo M artínez, sin expresar el comprador, v e 
cina de Yeste.

Y otra mata de oliva en la Loma de los Cipreses, que  
fué de su tia Antonia Galera. Escritura de venta. No e x 
presa linderos. Josefa Blazquez de Avila con su marido 
Fernando Bonaque, á José Juárez Bonache de Pedro, veci
nos dé Yeste.

Tercera parte de la casa-cortijo de M oropeche, térmi
no de Y este . bajo linderos notorios. Quinta suerte nom 
brada del Pino Sestero, id. Tercera suerte por bajo de los 
Poyos, debajo del mismo cortijo, id. Segunda suerte del 
sitio del Revolcadero, en dicho partido, bajo conocidos lin
deros , y  la tercera parte del majuelo de las Cobachlcas, 
inclusa la parte de tierra blanca, en id. Escritura de ven
ta. No expresa linderos en ninguna. Encarnación García 
Ruiz á Mariano García R uiz, Pascual Martínez Cerrajero 
y  Pascual Lozano de F rancisco , vecinos de Yeste.

La cuadra y  pajar de la casa-cortijo de la Moeda, tér
m ino de Yeste; la Redonda de la misma con el horno, un  
serval y  una morera ; el bancal debajo de la balsa, de 4 
celem ines con 4 moreras ; el bancal de la balsa de 2 c e 
lem ines con un serval y  5 moreras, otros 7 celem ines en  
la Loma de la Balsa vieja entre las dos acequias; tercera 
parte de la mitad de la tinada; la suerte de la fuente del 
m edio de 2 fanegas y  media; el bancal de medio celem ín  
de entre las dos acequias de arriba, y  parte de cuadra y  
corral en  esta villa. Escritura de venta. No expresa lin 
deros. Juan García Gaspar, por sus hijos m enores y  con 
licencia judicial, ¿F ran cisco  Blazquez d e  Matías, vecinos 
de Yeste.

Dos cámaras en la casa-habitación de esta villa, 4 peo
nadas de viña en la cañada de Yartos, 3 fanegas de tierra 
riego en el rincón de la Yedra con 10 m oreras, un plan
tonar de olivos de 99 piés en la huerta del Fontanar, otro

Í>edazo de 15 piés en la misma huerta, sitio del paso. En 
a cueva de las Cruces otros. Escritura de cesión. No e x 

presa linderos. Paseasio Palacios á favor de A lonso , Pas
cuala , Tomasa y  Antonia H erreros, vecinos de Yeste.

Un celem ín de tierra secano en la huerta de la Losa, 
partido de P aules, térm ino de Yeste; linde Pascual Ser
rano, viuda de Francisco Serrano, viuda de Pedro Cózar 
y  el comprador. Escritura de venta. No expresa el com 
prador. Joaquín García y Quiteria García Serrano, v ec i
nos de Yeste.

Un cuarto de casa-cortijo^en el partido'de’Ta Graya, 
térm ino de Yeste, con el bancal que linda, de caber 2 
celem ines de tierra riego; una fanega de tierra secano 
rota y por romper en los Escalones del mismo térm ino,
4 celem ines de tierra secano en la Hoya de las Animas 
idem, un celem ín de tierra riego en la Humbría con otros 
4 celem ines de secano en dicho sitio, y  todo bajo linderos 
notorios. Escritura de venta. José M uñoz, vecino de Yes- 
t e ,  á D. Marcelino Serrano , vecino de Villa verde.

Una suerte de tierra en el sitio del Y illarejo, un corral

Eara colm enas en el sitio de B oche, la viña de los pinos 
uenos de Yartos, el cortijo y tierras de Raspilla con su tina

da, riego, derechos y acciones. Escritura de venta. No ex
presa linderos. El Estado á D. Bernabé Juárez Galera.

El bancal llamado del Labrao, de caber medio cele
m ín, con 3 cuartos de agua; el bancal del tio‘l'Vinagre en  
la Loma de Yartos, de celem ín y  medio con hora y media 
de agua; el bancal del tio O m ero, de medio celem ín de 
secano; el bancal nombrado de la Martina en Yartos, de 3 
celem ines con 5 horas de agua; una viña en la Humbría 
de Yarto, de 3 peonadas; el bancal de la fuente en Yartos, 
y 2 pedazos contiguos de caber 2 celem ines y  medio de 
riego y á de secano; la-'casita de su habitación. Todo está 
en el término de Yeste. No expresa linderos. Juan, José y  
María Loreto Fernandez, como herederos de su madre 
Bernarda Ruiz Melgarejo, vecinos de Yeste.

Cuarta parte de la casa del pueblo calle de Veneran-» 
d a ; la tinada del Royo, en el bancal del Llano, la prim e
ra parte de 4 celem ines de riego; mitad del bancal del tio 
Santiago, de 2 celem ines de riego ; mitad del bancal re
dondo, de 3 celem ines de r ieg o ; mitad del bancal del Vi
llar, de 3 celem ines de secano; el moreral borde, de 3 c e 
lem ines de seca n o ; la parte de la higuera en el huerto, 
de *• celem ines de riego; i  fanegas de tierra secano en la 
Pilica y  las A legas, y % idem encim a de la Grieta!; el 
longuero de la Grieta , la suerte nombrada casa de Here- 
dia , el longuero de la huerta, de 2 celem ines de secano; 
quinta parte en los barrancos; el que sigue al Poyo de 
Pepe Antonio, de 3 celem ines de secano ; la tinada de Ve- 
nizar; el cuarto de la era con su corral; en el bancalldel 
Llano la segunda parte de Y celem ines de riego; los 2 
bancales de la balsa del Prado de 5 celem ines de riego; el 
bancal del tio Manuel, de 3 celem ines de secano; en el 
bancalfde las Tovicas un celem ín de secano , el moreral 
que llaman del Señor, 2 celem ines de secano, 5 fanegas 
y media tierra secano en elL estero canalizo de Q uijanoy  
la Hum bría, la suerte que fué de José Gómez en los Pi- 
ñ o n cico s, quinta parte .en los barrancos; los bancales del 
Porche, de 3 celem ines de secano; una peonada de viña 
en Lege, con cerca; octava parte de la casa en el pueblo, 
calle de Veneranda ; mitad de la misma casa, en el ban
cal grande 3 celem ines de tierra riego , en el Royo Saja- 
yar 4 celem ines de riego; el bancal de la Chicuela, de 2 
celem ines y medio de secano ; mitad del bancal de las 
Tovicas, de 3 celemines; en los cantos 4 celem ines, uno 
de riego; el bancal *que fué de Antonio Elbal, de 2 ce le 
mines; 3 fanegas de tierra secano en las Pozas y \la  Sola
na; la suerte del Pozo, de (i fanegas de secano; quinta 
parte en los Barrancos , tercera parte montuosa en los 
escalones; el bancal del corral, de 5 celem ines de secano; 
en el Retamorico celem ín y  m ed io , mitad de medio cele
m ín en los Almeces, con la morera; 4 peonadas de viña  
en  Lege, con su cerca; octava parte de la casa en el pue
blo, calle de Veneranda, cuarta parte de otra en la calle 
de San Juan, mitad d é la  tinada de Pera ; tercera parte 
del Llano, de 4 celem ines de riego; mitad del bancal del 
tio Santiago, de 2 celem ines de riego; mitad del bancal 
redondo, de 3 celem ines de riego; los dos bancales de los 
haces, de 4 celem ines de secano; tercera parte en el 
huerto por bajo del Horno, de 6 celem ines de secano; en el 
Villar el poyo del Cirolico, de un celem ín de secano; en 
los majales de Quijano y  encima de los tornajos 3 fane
gas y m edia, mitad de la suerte que tenia Manuel Gar
cía en la Humbría de la Canalica , quinta parte 'en los 
B arrancos, los poyos de la Rambla 7 celem ines de seca
n o , en la redonda del Cortijo 2 celem ines, 3 peonadas 
de viña en el V illa r , octava parte de la casa de la calle 
de V eneranda, cuarta parle de la casa en la calle de San 
J u a n , mitad de la finada de P eras, en el bancal grande 6 
celem ines de tierra r ieg o ; el bancal de encina del huerto 
del Royo, de 2 celem ines de riego; el bancal de las fuen
tes del Royo, de 3 celem ines de riego y  3 de secano; ter
cera parte del huerto del Horno, de 6 celem ines de secano; 
el poyo del Cirolico, en el V illar,de 3 celem ines y  uno de 
secano; el recodo de la fuente del Espino, de i fanegas de 
secano; en los barrancos la cuarta parte, el poyo de Pepe 
Antonio , la tinada del Villar en  L ege; el bancal de la 
fuente de ia Teja del Royo, de 7 celem ines de r ie g o ; el 
bancal del Cerezo del Royo, de 3 celem ines y  medio de 
riego; el bancal de las cuestas del ¡Royo, de 2 celem ines 
y  medio de riego; el huerto de los de Antonio, de 4 cele
m ines secano; dos peonadas de viña, con su cerca en Lege. 
No constan los linderos en ninguna de estas fincas. P e
dro González Ojeda, M anuel, Antonia, Pedro , Josefa y  
Encarnación González Gallego, por fallecim iento de su 
madre Ana Gallego, vecinos de Yeste, las cuales radican 
en  el término de dicha villa.

La tinada vieja con el corral en las H um brías, la co
cina de abajo del cortijo de id . , la tercera suerte en el 
sitio  de Peras, la cuarta parte de las olivas de Yeste; el 
bancal que linda la acequia, de 2 celemines; el bancal déla  
Choza, ia parte de enmedio, la suerte de la Molata; terce
ra parte de la Loma, dé i celem ines con lo  o livos; m i
tad del P a ero a , Jajparté i é ¿ Y m 4 é  .abajo, un cuarto á e

casa-cortijo del que habita, cuarta parte de las olivas del 
pueblo; la suerte del Collado de Roda, de 3 fanegas; la 
suerte del Descepado del Majal, de fanega y media; la 
suerte del Lobero, de 3 celemines; el bancal del Prado, de 
3 celemines; la Solana, primera parte del bancal que lu i
da á la viña, novena y décima parte de la loma por bajo, 
octava parte de la loma con 17 olivos, el cerro de la era, 
el cuarto nuevo de la tinada, la suerte segunda de caña- 
lizos de peras, cuarta parte de las olivas de Yeste; la 
suerte del Llano del Majal, de fanega y  media; la suerte  
de Rubial, de 2 celem ines; segunda parte del bancal 
grande, dos peonadas de viña que linda ai monte; segun
da, cuarta y  quinta parte de la loma, con olivos, mitad del 
Paeron: la cuadra larga de la tinada, dando vista á la Te
jera; la suerte de canalizos de ¡Roda, la cuarta parte de 
las olivas de Yeste; la suerte de los Poyos del Robreo, de 
2 fanegas; las Mesicas, de 3 celemines; la parte del bancal 
de la Choza, con olivas; la parte de viña que fué del tio 
José, sexta y sétima parte de la loma , primera suerte de 
la loma con parras. No constan linderos en ninguna de 
estas fincas. Todo está situado en el término de Yeste. Fé
lix  , Josefa, Ana y Gregoria Ruiz de la P eñ a , hijos de 
Francisco Ruiz de la Peña, vecino de Yeste.

La casa del Collado de la Fuente nueva, de 7 cuerpos 
y  la bodega; tercera parte de la bodega, por bajo de la 
cocina; en la casa que fué de sus padres en la calle de 
los Cosos , tercera parte de la bodega en la casa princi
pal, en la casa de su madre calle de los Cosos, las m is
mas fincas que á su hermana Isabel. No constan los lin 
deros en ninguna de estas fincas. Todo está situado en el 
térm ino de Yeste. Josefa García de la Cueva, Isabel y Ma
ría Isidro Tenedor, por herencia de su padre D. Francisco 
Isidro Tenedor, vecinos de Yeste.

La initad de la casa-cortijo de dicha María Sánchez, 
pro indivisa  con su hija María, en el partido de la Grava, 
término de Yeste. Escritura de venta. María Sánchez, mu- 
ier de Miguel Sánchez, á Manuel Peralta, vecinos de Yeste 

Una octava parte de casa en la población de Yeste, y  
la parte de molino que le fué adjudicada y heredó de su  
aadre en el sitio de Morote, junto al rio Tus. No constan 
os linderos. Escritura de venta. Manuel García á María 

de los Angeles Trujillo , vecinos de Yeste.
La cuarta parte de una casa en la población de Yes- 

te y  calle Alta, y la mitad de la cuadra y  pajar en la 
cortijada de Paules . término de Yeste. No constan los 
linderos. Escritura de venta. Manuela García Serrano á 
D. Eduardo Perez Trias , vecinos de Yeste.

Mitad de la cocina en la casa situada en la población 
de Y este, calle Ancha, y lá tercera parte de la tinada en 
Tinjarra , término de dicha villa. No constan los linderos. 
Antonio García Mota, por fallecimiento de su mujer Blasa 
García Chinchilla;, vecinos, de Yeste.

Un batan con los útiles' necesarios, inmediato al rio 
Tus , térm ino de Y este , con un cuarto de la casa in m e 
diata. No tiene linderos. Escritura de venta. Pedro López 
y Salvador Trigueros á favor de Celestino Trigueros, ve
cino de Yeste.

Una casa de morada de esta población, barrio™ del Ca- 
! bezuelo, de H cuerpos altos y  b a jo s, linderos notorios, 
i José Antonio Rodríguez, Ferm ín y José Antonio Romero,
| por herencia de su primo José Antonio Romero, vecinos 
i de Yeste.

Quinta parte de una casa morada en esta población, 
calle Ancha, que es la de la puerta p r in c ip a l, con su 
correspondencia al cuarto jaraíz , cuarta parte del corral 
y  quinta de cám ara, está situado en el término de Yeste. 
Escritura de venta. Doña Antonia G am undi, ¡vecina de 
Madrid, á D. Antonio Milán, de Yeste.

(Se continuará.)

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del E stad o  

de la provincia  de Cuenca.
FINCAS DE MAYOR CUANTÍA.

Dispuesta la® subasta en arrendamiento de las fincas 
que radican en las jurisdicciones de los pueblos y de las 
procedencias que á continuación se expresan , se celebra
rá aquella el dia 15 de Marzo próximo , de once á doce 
de su m añana, en el local que ocupa el Gobierno de esta 
provincia , presidiendo el acto el Sr. Gobernador, con 
asistencia del Sr. Administrador del ramo y Escribano de 
R entas, y  en las respectivas localidades de los A yunta
m ientos donde se hallan enclavadas las mismas bajo la 
presidencia del Sr. A lcalde, Procurador Síndico, un Re
gidor, el más an tigu o , y el Secretario ó Fiel de fechos de 
cada distrito m unicipal.

Los remates se celebrarán bajo las condiciones del 
pliego que se inserta á continuación , cuya copia obrará 
en las respectivas Secretarías de los Ayuntam ientos, dán
dose principio al acto precisam ente en el dia y hora d e 
signados, admitiéndose durante media hora las proposi
ciones de los licitadoresque se presenten; advirtiendo que 
solo se admitirán las que cubran el tipo que se fija, en 
cuyo caso se adjudicará el remate á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la resolución que estime conveniente  
la Dirección general del ramo.

Fincas cuyo arrendamiento se subasta.
Número 1.074 del inventario.— Heredad procedente de 

la capellanía de Animas de O livares, que radica en Al- 
berca/¿arrendatario Juan María N onales, en 98^ rs. vn.

Núm. 325.— Otra de la memoria de Bayona, que radica 
en Belmonte, arrendatario Pedro García Olivares, en 1.250.

Núm. 269.— Otra de la memoria de la Soledad, que ra
dica en H ontanava, arrendatario Juan Rubio , en 1.170.

Núm. 373.— Tierras de las franciscas de Belm onte, que 
radican en Pedernoso;, arrendatario Juan Fresneda Fer
nandez , en 80c.

Núm. 308.— Heredad del curato , que radica en Rada 
de H aro, arrendatario Eusebio López y compañeros , en  
1.200.

Núm. 332.— Otra de la fábrica parroquial, que radica 
en Villaescusa";de Harok, [arrendatario Bernardo Mena, 
en 8*6.

Núm. 334.— Otra del cabildo de la Asunción , que ra
dica en id. id . , arrendatario Gregorio Salas y  com pañe
ros , en 1.140.

Núm. 336.—Otra del m ism o, que radica en id. i d . , ar
rendatario Bernabé Mena, en 60o.

Núm. 261.— Otra de la fábrica parroquial, que radica 
en Villares del S a z , arrendatario José García , en 960.

Núm. 1.2«9.— Otra de la encom ienda de Villaescusa, 
que radica en Villar de la Encina , arrendatario Bráulio 
del Hoyo , en 1.470.

Núm. 1.140.— Tierras de las religiosas carm elitas, que 
radican en San Clemente , arrendatario Isidoro Saiz , en 
4.147.

Núm. 1.133.-—Idem de las religiosas agustinas, que ra
dican en Castillo de Garcimuñoz , arrendataria la viuda 
de Antolin G arcía, en 510.

Núm. 835.— Idem de las religiosas carm elitas, que ra
dican en la Jara , arrendatario Alfonso Caro , en 1.120.

Núm. 1.154.— Heredad de Nuestra Señora de la Con
cepción , que radica en Caña v a te , arrendatario Aquilino 
Angulo, en 900.

Núm. 879.—Huerta de Nuestra Señora del Rosario, que 
radica en Rubielos B ajos, arrendatario Victoriano Sego- 
via , en 850.

Núm. 1.110.— Heredad del curato , que radica en Ca« 
ñavate, arrendatario Manuel López, en 720.

Núm. 1.111.-—Otra del cabildo de San Juan , que radi
ca en id ., arrendatario Manuel V illalva, en 720.

Núm. 1.057.— Otra del Padre Plaza y Padro, que radi
ca en Castillo de Garcimuñoz , arrendataria Venancia de 
la Puente y  compañeros , en 720.

Núm. 1.096.— Heredades de la fábrica parroquial, que 
radica en Santa María del Campo, arrendatario Felipe 
Sepúlveda y  com pañeros, en 2.835.

Núm. 344.—Heredad de la misma fábrica, que radica 
en Villar de la E ncina, arrendatario Manuel Madrid, en  
1.715.

Núm. 345.— Otra de id. de Casas de Haro , que radica 
en id. id ., arrendatario Isidoro R uiz, en 610.

Núm. 319.— Tierras de la capellanía de Anim as, que 
radica en id. id . , arrendatario Manuel Antonio Ruiz, 
en 560.

Núm. 1.208.—Heredad de la encomienda de Villaescu
sa , que radica en Casas de Haro, arrendatario Tomás 
Cano y v e c in o s , en 1.080.
Pliego de condiciones para la subasta del arrendam iento'de  

las fincas de m  yor cuantía que radican en las ju r isd ic 
ciones que preceden.

1.a Los remates se celebrarán en los puntos, dia y  
hora designados, quedando pendientes hasta tanto que 
merezcan la aprobación de la Dirección general del ra
mo, no admitiéndose postura m enor que la marcada por 
tipo á cada finca.

2.a Las proposiciones se presentarán en la primera 
media hora de la señalada para el remate, y en pliegos 
cerrados con sujeción al m odelo que se inserta á conti
nuación, acompañando el docum ento que acredite el in 
greso en la Caja de Depósitos de esta ciu dad , ó provisio 
nalm ente en la Depositaría de Propios del pueblo en que 
radique la finca, el importe del 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo para la subasta, y presentando un fia
dor de garantía, el que otorgará la escritura para res
ponder al Estado con el rematante por el tiempo de su 
compromiso.

3.* Estos pliegos serán entregados al Sr. Presidente 
del acto, quien dispondrá su num eración, y  con arreglo 
á esta su apertura y lectura tan luego como haya tras
currido la citada media hora.

, 4.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se
procederá á licitación por pujas á la liana por espacio de

5 m inutos en tre  los causantes del em pate, a d ju l ic ín  dose 
ro m tie  al que ofre/.ei iu v o r '3  ' '..irujas, sin  perju i ció 

e q u ed ar sujeto á la aprobación s ¿perior.
5 1 El rem atan te  d ará  princip io  al a rrien d o  el dia ?5 

de Agosto de 1 >63 y conclu irá en igual dia de 18 7, d e 
b iendo verificar el pago en  m etálico y por trim estres ad e
lantados.

6.a Adem ás del precio  del rem ate, pagará  en  m etálico 
al colono saliente el valor que á ju icio  de peritos tengan  
las labores hechas en  las fincas, quedando  sujeto  al fe
n ece r el a rrien d o  á satisfacer los d añ o s, perju ic ios ó d e 
terio ros que  se n o ta s e n , no pudiendo ro tu ra r  las d esti
nadas á p a s to s , y d isfru tando las de labor á estilo del 
país.

7.a Será de cuen ta  del a rren d a ta rio  el pago de las 
co n trib u cio n es o rd in arias im puestas y que puedan  im po
nerse, palerías y reco rredurías, y la de satisfacer la ren ta  
en el pu n to  que se le d es ig n e , quedando á su  favor los 
pastos.

8.a Será  asim ism o obligación de los rem atan tes sa tis
facer los derechos de los E scribanos, Fieles de fechos y  
p regoneros, así como tam bién el papel que se in v ie rta  en  
ios expedientes y escrituras.

9.a No les será  perm itido ped ir perdón  ó re b a ja , ni 
so licitar pagar en otros plazos ni d istin ta  especie que lo 
estip u lad o , no teniendo opcion bajo concepto  alguno á 
indem nización de n ingún género.

10. Si las fincas , después de a r re n d a d a s , se v en d ie 
re n  , caducará  el con tra to  concluido que sea el año de 
a rren d am ien to  corrien te  á la tom a de posesión po r el 
com prador.

1 1 . No se ad m itirán  postu ras á los deudores á la Ha
cienda. ~

12. En el caso de que los a rren d a ta rio s no  cu m p lan  
la obligación del pago en los térm inos con tra tados , q u e 
d a rán  sujetos á la acción que con tra  ellos in ten te  la A d
m in istración  , y á satisfacer los gastos y perjuicios á que 
d ieren  lugar. Si llegase el caso "de ejecución para la co
b ranza del a rrie n d o , se en ten d erá  rescind ido  el c o n tra 
to en el m ismo hecho, y se p rocederá  á nuevo a rrien d o  
en  qu ieb ra .

13. Q uedarán tam bién  sujetos los a rren d a ta rio s  á las 
dem ás condiciones que p a rticu la rm en te  se hallan  e s ta 
b lecidas por las leyes y costum bres agrícola^ en  cuan to  
q ue no se opongan á las c n ten idas en este pliego
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Modelo de preposición.
D. N. N . , vecino d e ...................... , en terado  del an u n cio

^publicado con f e c h a . . . .  d e ................   y de las condiciones
y  r equisitos que se establecen pa ra  op tar á la subasta  de
a rren d am ien to  de la finca n ú m e ro  del inven tario ,
p roceden te  d e ...................., hace proposición pa ra  quedarse
con dicha finca en a rrien d o  por la can tidad  an u al d e . . . . ,  
con estric ta  sujeción á las condiciones que  pa ra  el r e 
m ate se an u n cian  en el Boletín oficial de la p ro v in cia  n ú 
m e ro  ; y al efecto p reseu ta  como fiador á D .........

(Fecha y  firm a del com prador.)

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C i u d a d - R e a l .

En v irtu d  de lo dispuesto p o r la D irección general de 
P ropiedades y Derechos del Estado en 29 de E nero  ú l t i 
mo, se su bastan  las obras adicionales á las que  se están  
e jecutando en las habitaciones que ocupa esta d ep en d en 
cia calle de Caballeros, en la cantidad de 7.899 rs. 52 cén 
tim os, cuyo rem ate  ten d rá  lugar an te  el Sr. G obernador 
civil, A dm in istrador p rincipal de P ropiedades y D erechos 
del Estado y E scribano  de Hacienda de esta p rov incia , el 
d ia  8 de Marzo próxim o, de doce á u n a  de su  m añana.
Presupuesto adicional al de las obras que se están ejecutando 

en la Adm inistración principal de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia.

Rs. céots.
VARIAS OBRAS. _______________

P o r el apeo del piso principal de la c ru jía  don
de se halla  el A rchivo, con inclusión  del 
cuerpo de g u a rd ia , se p re su p o n e n .. . . . . . .  600

P o r el de las cub iertas de esta m ism a c ru jía , 
in c lu y en d o  el paso del Archivo g e n e ra l , se
c a lc u ia n .........................    400

O chenta m etros cuadrados dé la  m ism a c u b ie r
ta que hay  necesidad de d esm o n ta r, in c lu 
y en d o  las dos lím as-oyas de dicha crujía, 
co locando la teja y dem ás en sitio conve
n ien te  donde no em b aráce las  dem ás opera
ciones de la obra   .............................................  100

C incuenta y nueve  m etros y 5a cen tím etros 
cúbicos de dem olición del m uro in te rio r del 
A rchivo que haya ru inoso , á 2,50 rs. m etro . 148,75 

T rein ta  m etros cúbicas de escom bros inútiles 
que  hay que ex trae r  del m uro  que se de
m u e le , colocándolos bien extendidos por los
co rra les , á 5 rs. m etro ................................... .. . 150

Seten ta  y siete m etros y s0 cen tím etros c ú 
bicos de m anipostería  que hay que h a 
cer en  el m uro  nuevo  que se co n stru y a, 
u m b ra lan d o  los huecos de las p u ertas , á 
5o rs. m etro, con su jah a rrad o  enlucido de 
yeso y b lanqueo  po r ám bas haces, dándole 
el m ism o espesor que trae  d é la  planta baja, 
con el objeto de que engruesen  b ien las m a
deras de los pisos y c u b ie r ta .......................  4.279

Estando ya presupuestado  el ap lom ar el tab i
que de cerram ien to  de la galería S. del ed i
ficio, se h a rá  sim ultáneam en te  y po r el a u 
m ento  que ocasiona la nueva con stru cc ió n  
colocar las m aderas y  reparos para  los e-
chos, se c a lc u la n ...................................................  300

P o r el teguillo nuevo  que hay  que rep o n er en
la c u b ie r ta , se p re s u p o n e n ......................... 150

Doscientas tejas nuevas que se necesitan  para 
rep o n er las que se rom pan  en el desm onte 
de la c u b ie r ta , á 3* rs. el 100 con su colo
cac ió n ..................................................................    68

Dos m il novecientas tejas que hay  que vo lver 
á co locar de®ias viejas en dicha c u b ie r ta , á 
18 rs. el 1t)0, cogiendo con yeso los cab a 
lletes .................................................................................  522

P o r q u ita r  ios apeos de los pisos luego que 
las obras h ay an  hecho su asiento, se p re su 
p o n e n ...............................................................................  100

S u m a ........................ 6.817,75
Diez p o r 100 de esta cantidad por im prev is

tos , c lavazón y beneficio in d u s tr ia l  ............ 6 8 1,77

S u m a ........................  7.499,52
P o r el reconocim ien to  y  form ación del p re su 

p u e s to ....................................................................    140
D irección de las obras y  reconocim iento  final

p o r el A rqu itecto  ................................................ 260

Sum a to ta l...................  7.899,52

Im p o rta  este presupuesto  los figurados 7.899 rs. 52 
céntim os.

Ciudad-Real 19 de D iciem bre de 1 8 6 2 .=  Cirilo \ a r a  y  
S o ria , A rquitecto  p rov incia l de Ciudad-Real.— Hay u n  
sello.

Pliego de condiciones facultativas que ha de servir de base 
para la ejecución de estas obras.
1.a Los apeos de los pisos y  cu b ie rtas  de las cru jías

del edificio de que se tra ta  se h a rán  de la p lan ta  baja
en la extensión de 20,35 m etros po r la p a rte  de la galena, 
y p o r la in te rio r con carre ras y piés derechos de sesm a, 
y  en la planta p rin c ip a l con tiran tes  de á cinco varas, en 
correspondencia  con piés derechos con los de la pa rte  
b a ja , dándoles toda la seguridad que corresponde  con 
a rreg lo  al arte .

2.a Una vez hechos los apeos, se p rocederá  á desm on
ta r  toda la p a rte  de cu b ie rta  que m ira  al patio en  dicha 
c r u j í a , con inclusión de la^ dos lim as-o v as, colocando 
los m ateria les en sitio convenien te  donde no esto rben  
para  las dem ás operaciones.

3.a Hecho el desm onte, se p rocederá  á la dem olición 
del m uro  in te r io r  de esta crujía, así como tam bién  del ta 
b ique paralelo  de cerram ien to  de la galería , con las p re 
cauciones n ecesa rias , tan to  para  ev ita r desgracias que 
por inad v erten c ias  pudieran  o c u rrir , cuan to  por no in 
u tilizar obras y m ateriales ú tile s , ex tray en d o  los escom 
b ro s y colocándolos po r capas de poco espesor en  los 
corrales.

4.a Se co n stru irá  el nuevo m u ro  de m aniposte ría  t r a 
bada con buena m ezcla de cal y a rena en  la p roporción  
de tres  de la p rim era  y dos de la segunda , dándole el 
m ism o espesor que tiene en la planta baja con ei objeto 
de que en granen  bien  las m aderas de los pisos y c u b ie r
tas , ja h a r rá n d o le , enluciéndole y b lanqueándo le  p o r ám 
bas haces.

5.a Toda vez que en los presupuestos de las obras que 
se están  ejecutando se ha incluido el gasto de ap lom ar el 
tab iq u e  de la g a le r ía , se ten d rá  en cuen ta  aquel gasto 
para  e jecu tar sim ultáneam ente  las dos obras.

6.a Se a rreg la rán  los nuevos tab iques de la galería , y 
se colocarán  los m aderos de la cu b ie rta  n u e v am en te , y  
sob re  ellos el teguillo y teja en la forma que án tes se en 
con traba  , arreg lando  las bovedillas y los tabiques de d i
visión que se hub iesen  deterio rado  por efecto de las d e 
m oliciones.

7.a Al co n stru ir  el m uro  de esta c ru jía , se u m b ra la rán  
tan to  las p u ertas  del Archivo general como las de e n tra 
da á estas oficinas, y  alguna o tra  que conv in ie ra  dejar 
ab ie rta  ó indicada en  el nuevo m u ro  que se construya.

8. Los apeos de los pisos no se q u ita rán  hasta que 
i la5 co ras b a ja n  hecho su asiento , para lo cual d eberá  
i p ro ced er un reconocim iento  facultativo.
|  ̂ 9 . Serán  de cuen ta  del co n tra tis ta  los m ateria les que 
. se em pieen en las obras , así como los medios aux iliares 

p ara  llevarlas á efecto , siendo aquellos de la m ejor cali
dad que  se conocen en el país , y de cu en ta  del m ismo 
dejarlo  todo arreg lado  y  lim pio de escom bros.

10. El precio en que salgan las ob ras se ab onará  al 
co n tra tis ta  en dos plazos iguales: el p rim ero  cuando  ha- 
y a hecho los apeos y acopiado ios m ateria les necesa
rios , y el segundo á la conclusión  de las obras, pero  ám- 
d o s  m edian te  certificación  del A rquitecto .

11. Aprobada que sea la subasta, se notificará ai con-
CUa  ̂ .(̂ arí* p rincip io  á las ob ras d en tro  de los 

15 días que m edian  , con tando  el de la no tificac ión , de
jándo las te m inadas al m es de h ab erlas  princip iado .

co n tra tis ta  será  responsable  p o r el térm in o  de 
u n  ano á todas las com posturas que haya necesidad de 
e jecu ta r siem pre que estas sean p roducidas p o r vicio de 
construcc ión , prévio  reconocim iento  facultativo.

13. Al te rm in a r  las obras se h a rá  un nuevo  reconoci
m ien to  de todas ellas po r el A rquitecto  de p ro v in cia  p ara  
su  recepción.

C iudad-R eal 19 de D iciem bre de 1862.« C ir i lo  Yara y  
S o ria , A rquitecto  p rov incia l de Ciudad-Real.

H a y  u n  s e l l o . — A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  P r o p i e d a d e s  
y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C iu d a d -  
R e a l .— Pliego de condiciones económicas que form a esta 
Adm inistración para subastar lus obras necesarias en las 
habitaciones que ocupa la misma.

1.a El rem ate  se ce leb ra rá  en esta capital el dia 8 de 
Marzo próxim o, de doce á una de su  m añana, an te  el 
Sr. G obernador c iv i l , A d m in istrador principal de P ro 
piedades y Derechos del Estado y E scribano  de H acienda 
de esta p rov incia.

2.a No se ad m itirán  postu ras que excedan de la can 
tidad de /.899 rs  52 cénts., im porte  del p resupuesto .

3.a Llegado el dia, en la p rim era  m edia hora de la se
ñalada para el re m a te , p re sen ta rán  los lid ia d o re s  sus 
proposiciones con en tera  sujeción al m odelo que al pié 
se expresa , y p o r medio de pliegos cerrados cu va cu 
b ierta  ru b rica rá  el p o rtador, en tregándo lo  al Sr. P resi
d e n te , quien  d ispondrá  se vayan num erando .

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ñ a r  el docum ento  que acred ite  la en trega en la Caja s u 
cu rsal de Depósitos de esta p rov incia  del l p o r 100 del 
im porte  del p re su p u es to , aum en tándose  hasta el 5 po r 
la persona en  que quede el rem ate  que sirva  de garan tía  
m ién tras  se term ina  y  reconoce la obra  por persona 
com peten te  que al efecto se nom bre. Una vez en tregados 
los pliegos, no p o drán  re tira rse  bajo n in g ú n  p re tex to  ni 
m otivo.

5.a Pasada la m edia ho ra  m arcada p a ra  la en trega  de 
pliegos se p rocederá  á su  ap ertu ra  y lec tu ra  po r el m ismo 
o rd en  de su n u m era c ió n , tom ándose no ta  del contenido 
p o r el actuario  de la su b a s ta , que pub licará  para  satistac- 
c ion de los co n cu rren tes .

6.a El rem ate  se considerará  adjudicado á favor del 
que hubiese presen tado  la proposición más ventajosa para 
la H acien d a ; pero no ten d rá  efecto n i va lo r a lguno hasta 
que  recaiga la aprobación  superio r.

7.a Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales, se p ro 
cederá á licitación oral por espacio de 10 m inu tos e n tre  
los au to res de las proposiciones que hub iesen  causado el 
em pate , adjud icándose en el acto al que ofreciere m a
yores v en ta jas , sin  perju icio  de la co rrespond ien te  ap ro 
bación superio r. En el caso de no ofrecer resu ltado  esta 
lic itación  , se ad jud icará  el rem ate  al a u to r de la p rim era  
proposic ión  p resen tada, á ten o r de lo resuelto  en  Real 
ó rden  de 9 de Abril de 1858.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hay an  queda
do rem atadas las obras están  obligadas á d a r p rincip io  á 
ellas d en tro  del plazo de ocho d ia s , con tados desde el en 
que se le haga saber la aprobación del rem  te, y á te rm i
narlas  con sujeción  al pliego de condiciones facultativas 
que se haya form ado, á cuyo fin se o torgará  la co rresp o n 
d ien te  esc ritu ra  púb lica ; y en el caso de no c u m p lir  el 
rem a tan te  con las condiciones anunciadas para la su b a s
ta ó im pidiese su otorgam iento , se ten d rá  por rescind ido  
el co n tra to  á perjuicio del m ism o re m a ta n te , quedando 
adem ás sujeto á las p rescripciones del a rt. 5.® del Real 
det re to  de 2 i de Febrero  de 18 2 , á sab e r:

Art. 5.° Cuando el rem atan te  no cum plieseTas co n d i
ciones que deba llenar para el o torgam ien to  de la e sc ritu ra , 
ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino  que se 
señale, se ten d rá  po r i escindido el co n tra to  á perju icio  
del m ism o rem atan te .

Los efectos de esta declaración  se rán : 
t.® Que se celebre  nuevo  rem ate  bajo iguales c o n d i

ciones , pagando el p rim e r rem atan te  la diferencia del 
p rim ero  al segundo.

2.a Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios que h u 
b iere  recib ido  el Estado por la dem ora deí servicio.

Para c u b rir  estas responsab ilidades se le tendrá  siem 
pre  la garan tía  de la su b a s ta , y aun se podrá  se c u estra r
le bienes hasta c u b r ir  las responsabilidades probables si 
aquella  no alcanzase.

No p resen tándose proposición  adm isib le para  el n u e 
vo rem ate, se hará  el servicio por cuen ta  de la A dm in is
trac ió n  á perjuicio del p rim er rem atan te.

9.a Concluidas que sean las obras, se d ispondrá  el opor
tu n o  reconocim iento  por el facultativo que al efecto se 
n om bre, qu ien  expedirá  la co rresp o n d ien te  certificación 
p o r la cual se acred ite  h ab er sido constru idas con su je 
ción a ’ p resupuesto , pliegos de condiciones y p rincip ios 
del arte .

Si del reconocim ien to  resu ltase  la falta de cum pli
m iento  de a lguna de las condiciones estipu ladas, se obli
gará al co n tra tis ta  á que co n stru y a  de nuevo y en b rev e  
plazo, que se le fijará , las que no fuesen adm isib les; y si 
no lo verificase en el térm ino señalado, ó la reco n stru c 
ción  fuese n uevam en te  d e se ch a d a , se p rocederá  á ejecu
tarla  p o r A dm inistración  á cuen ta  del m ismo contra tista .

10. En el caso de fa ltar el rem atan te  á cua lq u iera  de 
las condiciones estipuladas , q uedará  sujeto á la re sp o n 
sabilidad que m arca el Real decreto  de 27 de F ebrero  
de 1852, especialm ente en sus a rtícu los 9 .°, 10 y 11, la cual 
se le exigirá p o r la via de aprem io y p roced im ien to  ad 
m in istra tiv o  de que tra ta  el a rt. 1 1 de la ley de C ontabi
lidad, con en te ra  sujeción á las d isposiciones de la m ism a, 
y  la ren u n cia  absolu ta de todos los fueros y privilegios 
p a rticu lares.

M . La can tidad  p o r que q u ed aren  rem atadas las obras 
se satisfará al co n tra tis ta  tan luego com o acred ite  h a b e r 
las co n stru ido  con la seguridad y dem ás c ircunstanc ias 
de que tra ta  la condición  9.a, á cuyo fin cu id a rá  la A dm i
n istrac ió n  de h ace r el pedido de fondos con la debida a n 
ticipación.

12. Será de cuen ta  del re m a ta n te , según el p re su 
puesto  , el pago de h o n o ra rio s que se devenguen  p o r la 
form ación del m ism o, y los del reconocim iento  de la obra  
p ara  su  re c ib im ie n to , así com o tam b ién  los gastos de 
p a p e l , derechos de subasta  y  los que  ocasione el o torga
m iento  de la e sc ritu ra .

Ciudad Real 29 de D iciem bre de 1862 .= José  D. Orbe- 
gozo.

Modelo de proposición.
D. N. de N . , vecino d e  , se obliga á e jecu ta r de

su  cuen ta  las obras adicionales á las que se están  e jecu
tando  en la A dm in istración  p rin c ip a l de Propiedades y 
D erechos del Estado de esta p ro v in c ia , en la can tidad
d e  (por letra), con sujeción ai p resupuesto  y pliego
de condiciones form ados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y  firma.) 
Ciudad-Real 16 de F ebrero  de 1863 .=José  de la T o r

re  y  Collado.

A dm inistración principal 
de Propiedades y D erechos dei Estado  

de las Baleares.
A probado por Real órden de 11 de E nero  próxim o 

pasado el p resupuesto  form ado p ara  la rep aració n  del edi
ficio polvorín  de esta c iudad , im p o rtan te  la can tidad  de 
1 0.207 rs. 0 cénts., como asim ism o los pliegos de co n d i
ciones facultativas y econónicas que han  de reg ir en  la 
s u b a s ta , se anuncia  esta para el dia 23 de Marzo venidero, 
que ten d rá  lugar á las doce de la m añana  del m ism o en 
el despacho del Excm o. Sr. G obernador de esta p rovincia, 
que lo p re s id irá , con asistencia del que su sc rib e , del 
P ro m o to r fiscal y E scribano de R entas de la m ism a, bajo 
las condiciones que se expresan  en  los pliegos que  á 
con tinuación  se insertan .

Palm a I 4 de Febrero  de 1 S63.==E1 A dm inistrador, Luis 
M artínez de lle rvás. 901
Pliego de condiciones facultativas que deberán regir en las 

obras de reparación del edifeio p o lvo r ín , situado en fa l
da del castillo de B ellver,en  Palm a de Mallorca.

ALBANILERIA.

El em presario  á quien  se ad ju d iquen  las obras de que 
tra ta n  las condiciones que á con tin u ació n  se expresan  
deb erá  su je ta rse  á lo m arcado en el p lano con tin ta  car
m ín  , y á las instrucc iones del A rquitecto  provincial.

A rtículo 1.° El em presario  dará  princip io  á las obras 
en el m om ento que se le notifique la aprobación del re 
m a te , em pleando en  ellas operarios sufic ientes para  d e 
ja rla s  te rm inadas en el plazo que se le designará.

2.® No podrá p rocederse  al em pleo de n in g u n a  clase 
de m ateria les que án tes no sean reconocidos, ex am ina
dos y aceptados po r el A rquitecto-director.

3 .® Los m orteros se rán  com puestos de u n a  p a rte  de 
cal p o r un a  y  m edia de a ren a  de rio , fosa ó m ina, pasada 
po r tam iz.

4.a Cuando los m ateriales no fuesen de buena calidad 
y carezcan de d im e n s io n e s . dará  ó rden  el A rquitecto  de 
reem plazarlos á su  costa cou o tros arreg lados á co n d i
c iones.

5.a Será obligación dei em presario  recalzar, donde sea 
necesario , la pared  de c e rc a , em pleando para  ello m a n i
postería  sen tada con m ortero .

6.a C o nstru irá  de sillería  m eres, labrad» c o n v en ien te , 
para  la corn isa  que  corona el cuerpo  dei edificio , y  su s
titu ir  con esta el a lero  que actu alm en te  ex is te , debiendo 
su je ta rse  en u n  todo á las in strucc iones d e l D irector de la 
obra.

'7.® El em presario  ren o v ará  y  en lu c irá  con m o rte ro  
todas las fachadas ex terio res del edificio, com o igu a lm en 
te las caras in te rio res y  ex terio res de la pared  qu e  cerca 
el edificio.

■8.® Deberá p rac tica rse  u n  retejo  genera l en la c u b ie r 
ta, em pleando  en dicha operación  187 m etros cuad rad o s 
de canales y cobijas sentadas con buen  m orte ro .

9.° Será de cuen ta  del em presario  la colocación de las 
vigas que  en  sus ex trem os d eben  em plearse  en  las p a 
redes.

19. Será de cu en ta  del m ism o todo el m a te ria l, m ano 
de o b ra , c u e rd a s , h e rra m ie n ta s , andam iajes y dem ás 
qúe  es necesario  y convenien te  p a ra  llevar á efecto las 
obras de que se deja hecho m é r i to , com o tam bién  d e r
r ib a r  lo que sea necesario  y  ex tracc ión  de todos los e s 
com bros que re su lten  de las m ism as.

11. El em presario  no ten d rá  derecho  á p ed ir n in g u 
na clase de indem nización po r el m ayor precio  que aca
so p u ed en  costarle  las obras y m a te ria le s , ni por las fal
tas que com eta d u ran m  su co n stru cc ió n  , las cuales debe
rá  reh acer a rreg lad am en te  á las*condiciones an terio res.

CARPINTERÍA Y H ERRAJE.

El co n tra tis ta  d eberá  co n s tru ir  30 m etros lineales de 
viga de o,30 con O,30de espesor, los que  colocará en  el p i
so del alm acén, colocando sobre  d ichas vigas tablas de 0,30 
de ancho  con o,1 ,25 de g ru e so , form ando de este modo 
el tablado ó piso , sirv iéndole  de m odelo para su  c o n stru c 
ción el que hoy existe en estado inserv ib le .

Los 4s m etros lineales de m aderos que deben  co lo 
carse en el en tram ad o  que sostiene los cajones se rán  de 
0,20 con 0,15 de e sp e so r, y  colocados tal com o existen 
en ei dia.

En el piso del alm acén  m arcado en  el plano con  el n ú  
m ero  4 deb erán  co n stru irse  9 m etros lineales de vigas de 
0,3o con 0,3ü de espesor , colocadas de m anera  que  p u e 
dan  aplicarse en su  p a rte  su p e rio r 60 m etros lineales de 
tablas de o,30 de ancho  con 0,0,25 de grueso.

1 2. Todo el m aderaje  que se em pleará  en  las obras de 
que tra ta n  las condiciones que an teceden  se rá  de p ino 
del N orte de la m ejor calidad.

Concluidas las ob ras á que se re fieren  estas condicio
nes , se p rocederá  á un escrupuloso  reconocim ien to  de 
todas ellas para  v e r si están  a rreg ladam en te  á los planos 
y dem ás docum entos del p royecto  ; pero dado caso de es
ta r  a justadas á lo estip u lad o , se ex ten d erá  acta de d i li 
gencia firm ada p o r todos , la que  se re m itirá  á la ap ro b a 
ción dei Sr. G obernador civil de la p rov incia.

Palm a 20 de O ctubre  de i862.^=El A rquitecto  p ro v in 
cial , A ntonio Sureda  y Villalonga.

Pliego de condiciones económicas que form a esta A dm in is
tración para la subasta de las obras que deben ejecutarse 
en el edifeio  polvorín de esta ciudad, situado en la fnlda  
del castillo de Bellver.

1 .a El rem ate  se celebrará  en  el despacho del E xcelen 
tísim o Sr. G obernador de esta p rov incia, que lo p resid irá , 
con asistencia del que su s c r ib e , del P rom oto r fiscal y 
E scribano  de Hacienda, el dia y  ho ra  que se señalara  
en los anuncios que han  de pub licarse  con 80 dias de 
anticipación.

2.a No se adm itirá  postu ra  que exceda de la can tidad  
de 10.2<»7 rs. 90 cénts. im porte deí p resupuesto .

3.a Llegado el dia del rem ate  y  en  la p rim era  m edia 
ho ra  de la que se señale para  el, p re sen ta rán  los licitado- 
res sus proposiciones con en te ra  sujeción  al m odelo que 
al pié se expresa, y po r m edio de pliegos cerrados cuya 
cu b ie rta  ru b rica rá  el po rtador, en tregándolo  al Sr. P ru 
dente , q u ien  m andará  se vayan  num erando .

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de aco m p a
ñ a r el docum ento  que acred ite  la en trega  en  la Caja de 
Depósitos del t po r 100 del im porte  del presupuesto , c u 
yo depósito se a u m en ta rá  hasta el 5 po r lo -  por la p e r 
sona á qu ien  se ad jud ique  el rem ate  para  garan tía  m ié n 
tras se te rm in e  y reconoce la obra po r el facultativo  com 
peten te  que al efecto se nom bre  : una vez en tregados d¡- 
cho> pliegos, no podrán  re tira rse  bajo pre tex to  ni m o ti
vo alguno.

5.a Pasada la m edia hora para  la en trega  de pliegos, se 
p rocederá  á su  ap ertu ra  y lectu ra  po r el m ismo o rd en  de 
su nu m eració n  , tom ando nota del con ten ido  po r el a c 
tuario  de la subasta, que. p u b licará  para satisfacción de los 
co n cu rren te s

6.a Ei rem ate  se considerará  adjudicado á favor del 
que hubiese presen tado  la proposición  más ventajosa para 
la H acienda: pero no ten d rá  efecto ni valor a lguno hasta  
que recaiga la aprobación  superio r.

7.a Si hubiese dos o más proposiciones iguales, se p ro 
cederá  á licitación oral po r espacio de 19 m inutos e n tre  
los au to res de las proposiciones que hub iesen  causado el 
em pate, ad judicándose en  ei acto al que ofreciere m ayores 
ventajas, sin  perju icio  de la ap robación  superior: y en 
el caso de no ofrecer resu ltado  la licitación o ra l, se a d ju 
d icará  el serv icio  al p rim ero  que hub iese  p resen tad o  su  
pliego.

8.a La persona ó personas á cuyo favor q u ed aran  r e 
m atadas las obras están  obligadas á d a r p rincip io  á ellas 
den tro  del plazo de ocho dias, con tados desde el en que 
se les haga sab er la aprobación del rem ate , y á te rm i
n arlas  con su jeción  al pliego de condiciones facu lta ti
vas fo rm ad o , á cuyo  fin se o to rgará  la c o rre sp o n d ien te  
e sc ritu ra  p ú b lica ; y en  caso de no cu m p lir el re m a ta n te  
con las condiciones anunciadas pa ra  la s u b a s ta , ó im p i
diese su o to rg am ien to , se ten d rá  p o r rescind ida  el c o n 
tra to  á perju icio  del mismo rem atan te , q u edando  adem ás 
sujeto  á las p rescripciones del a rt. 5.° del Real decre to  de  
27 de F eb re ro  de 1 >52, y  al 9 .° del m ism o en cu an to  á  la 
acción que co n tra  él ha de e je rce r la A dm inistración , que 
son las siguientes: que se celebre nuevo  rem ate  bajo  igua
les condiciones , pagando el p r im e r  rem a tan te  la d iferen 
cia del p rim ero  al segundo. Que satisfaga tam b ién  aq u el 
los perju icios que hub iese  recib ido el E stado po r la d e 
m ora del servicio. P a ra  c u b r ir  estas responsab ilidades se 
le re te n d rá  s iem pre  la garan tía  de la subasta, y au n  se le 
podrá  secu estra r b ienes hasta  c u b r ir  las re sp o n sab ili
dades p robab les si aquella no alcanzare. No p re sen tá n d o 
se proposic ión  adm isib le pa ra  el nuevo  r e m a te , se h a rá  
el servicio p o r  cu en ta  de la A dm in istración  á p e rju ic io  
del p r im e r  rem atan te .

9.a C oncluidas que sean  las obras, se d isp o n d rá  el 
oportuno  reconocim ien to  p o r el facultativo  que al efecto 
se n o m b re  , q u ien  expedirá la co rre sp o n d ien te  certific a 
ción po r la cual se acred ite  h a b e r sido constru idas con 
sujeción al p re su p u es to , pliego de condiciones y p r in c i
pios del arte .

Si del reconocim ien to  resu ltase  la falta de cu m p li
m iento  de a lguna de las condiciones e s tip u la d as , se o b li
gará al co n tra tis ta  á que co n stru y a  de nuevo  y  en b re v a  
plazo, que se le f ija rá , las que  no"fuesen adm isib les; y  si 
no lo verificase en  ei térm in o  señalado, ó la co n stru cc ió n  
fuese n u ev am en te  d esech ad a , se p ro cederá  á e jecu ta ría  
á cu en ta  del m ism o rem atan te .

10. En el caso de fa ltar el co n tra tis ta  á c u a lq u ie ra  de 
las condiciones estipu ladas, qu ed ará  su je to  á la re sp o n 
sabilidad que  m arca el Real d ecre to  de 27 de F eb re ro  de 
1852 , especialm ente  en los a rtícu los 9.°, 10 y 1 1 de la ley  
de Contabilidad , con en te ra  sujeción á las "disposiciones 
de la m ism a, y la ren u n c ia  abso lu ta  de todos los fueros y  
privilegios particu lares.

11. La can tidad  por que quedasen  rem atadas las obras 
se satisfará tan lu< go como acred ite  h ab erlas  co n stru id o  
con la seguridad  y dem ás c ircu n stan c ias  de que ira ta  la 
condición  9 .a, á cuyo fin cu idará  la A dm inistración de 
h acer el pedido de fondos con la debida an tic ipación .

1 2 Será de cuen ta  del rem atan te  , según el p re su p u es
to, el pago de honorarios que se devenguen  por la fo rm a
ción dei m ism o plano si lo hubiese, y los del reco n o c i
m iento  , así como tam bién  los gastos de p a p e l , derechos 
de subasta  y los que ocasione el o to rgam ien to  de la  es
c ritu ra .

Palm a 13 de N oviem bre de 1862.«E1 A d m in is trad o r, 
Luis M artínez de H ervás.

Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino  de T . , se obliga á e jecu ta r de  su  
cuen ta  las obras de reparación  que  deben  hacerse  en  el 
edificio polvorín  de esta c iu d a d , y h an  sido an u n ciad as 
en la can tidad  d e . . . .  . (por letra), con sujeción al p re su 
puesto y  pliego de condiciones form ado al efecto.

(Fecha y  firma.)

Fábrica de tabacos de Valencia.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata  

la adquisición de 1.600 libras de cueros vacunos al pelo 
de Buenos-Aires , y un  m á x im u m  de oPas 200 para el 
precinto de cajones de pino desde 1.® de Julio de 18b3 has
ta fin de Jum o de 1864.

1.a Los cueros h an  de se r  p recisam en te  de vacunos al 
pelo de B uenos-A ires, sin  p icaduras n i n in g ú n  o tro  defec
to .'S i no reun iesen  todas estas c ircu n stan c ias  los cu eros 
de que se tra ta  , no  se rán  adm itidos.

2.1 El con tra tis ta  en treg ará  las 1.500 lib ras de cueros 
vacunos al pelo de Buenos-Aires qu.e en  el período q u e  q u e 
da expresado se co n sid era^  necesarias p a ra  el se rv ic io  de



esta Fábr ica en las épocas y  por las cantidades que se le 
reclam en, y verificará las entregas precisam ente den tro  
del plazo de 10 d ia s , contados desde la fecha del pedido.

3.a Además del núm ero de libras expresado en la 
condición an te rio r, entregará el contratista en igual for
ma las que se le pidan por cuenta del máximum de otras 
200 que se contratan .

4.a Todos los gastos y derechos de cualquiera clase 
establecidos ó que se estableciesen en lo sucesivo , que se 
originen en las entregas d é lo s  cueros en Fábrica hasta 
que queden admitidos, serán de cuenta del contratista.

o.a Los cueros se reconocerán ú su entrada en F ábri
ca por la persona que designe el A dm inistrador Jefe de 
la mism a, á presencia del Contador: y una vez admitidos 
por reunir las condiciones del contrato, quedará exento 
de responsabilidad el contratista.

6.‘ Los cueros que se desechen por no reu n ir las con
diciones estipuladas los extraerá de Fábrica el contratista 
desde luego , siendo de su cuenta los gastos que se origi
nen con este motivo.

7.a Si el contratista no entrega en las épocas que se le 
m arquen las cantidades que se le pidan, ó solo parte de 
las mismas, podrá el Administrador Jefe de la Fábrica 
disponer la compra del núm ero de cueros que falten has
ta su completo. El contratista satisfará todos los gastos 
que se devenguen con este m otivo , sean de la clase que 
fu e ren , y los aumentos de precio que pudiesen tener los 
cueros.

8.a Por consecuencia de lo establecido en las an te 
riores condiciones , y lleu d o  el caso de que el contratis
ta deje de hacer las entregas en los períodos que se le 
m arq u en , !a única formalidad que precederá para la ad
quisición de los cueros vacunos que sean necesarios para 
completar los pedidos será el oportuno aviso al contra
tista para que por sí ó por delegado que nom bre acom 
pañe al comisionado de la Fábrica encargado de efectuar 
la com pra: si no quisiese asistir ni nom brar quien le re 
presente . pasará por la cuenta justificada que le presen
te la Administración, otro requisito. El contratista no 
tendrá derecho á protesta ni á reclamación de ninguna 
especie acerca de este p a rticu la r, y también será deses
timada cualquiera que intente para detener el indicado 
procedimiento á pretexto de Fúta de pago por la Hacien
da ú otra cualquiera que pudiese alegar. Su falta de cum 
plimiento en cubrir ios pedidos no admitirá excusa algu
na, y por lo tanto habrá de procederse irrem isiblem ente 
por la via de apremio y procedimiento adm inistrativo 
de que habla el art. > i de la ley de Contabilidad.

9.a Si por cm-’:miera causa ó pretexto el contratista 
hiciese abandono dei ^ '. vicio, se verificará por su cuenta 
en los térm inos expresados anteriorm ente. Se anunciará 
nueva subasta, y será de cargo del contratista, tanto el 
pago de la diferencia de precio en los cueros que se 
compren por su cuenta ántes de la nueva subasta , como 
también las diferencias que resulten en los cueros entre 
el precio de su contrata por todo el tiempo de su d u ra 
ción y el de la celebrada nuevamente. La fianza y em
bargo de bienes suficientes al contratista cubrirán  esta 
responsabilidad en los términos prescritos por el art. 19 
de la Real instrucción de 15 de Setiembre de ¡852. Si los 
cueros adquiridos por cuenta del contratista son á más 
bajo precio que el de su co n tra ta , el contratista no ten
drá derecho á reclam ar abono de ninguna clase.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indem nización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se funde.

11. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobro el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-administrativa.

* 2. El interesado en cuyo favor quede el servicio o tor
gará la correspondiente escritura pública en el térm ino 
de ocho dias , contados desde que se le notifique la apro
bación del Gobierno . cuyos gastos y los de la copia serán 
de cuenta de! mismo. Si el rem atante dejara de cum plir los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se se
ñala , quedará rescindido el contrato obligándosele al pa
go de la diferencia que hav a entre el precio de su rem ate y 
el que se obtenga en el segundo, qué habrá de celebrarse 
bajo iguales condiciones que el anterior en perjuicio del 
prim er rem atante , siendo también de su cuenta satisfa
cer al Estado los perjuicios que sufra por la demora del 
servicio , quedando retenida la garantía de la subasta pa
ra  cubrir estas responsabilidades: y si no fuese bastante 
dicha garantía . le serán secuestrados los bienes necesa
rios aTefecto, haciéndose el servicio por Administración 
en perjuicio también del prim er rem atante si en el se
gundo remate no se presentase proposición admisible , to
do con arreglo á lo prescrito en el art. o.° del Real de
creto de 2 : de Febrero de 1v52.

bu Los pagos de los cueros se harán por la Deposita
ría de esta Fábrica en la clase de moneda que exista en 
caja por mensualidades vencidas, comprendiéndose ántes 
su importe en la distribución mensual de fondos.

1 í. El que resulte contratista afianzará el cum pli
miento del servicio con un depósito de 1.*00 rs. en me
tálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles para este objeto, que ingresarán en 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia en los 
ocho dias siguientes al en que se notifique al contratista 
la aprobación del remate, y además sus bienes y rentas 
habidos y  por haber. Terminado que sea el contrato, y no 

■resudando ningún cargo contra el contratista, se le de
volverá la fianza á v irtud de comunicación que la Fábri
ca pasará al efecto.

15. La subasta se verificará el dia 8 de Abril inm e
diato en la Fábrica de tabacos de esta ciudad. Presidirá 
el acto el A dministrador Jefe, con asistencia del Contador 
y  el Escribano de la misma.

16. La subasta se hará á virtud de licitación pública 
y  solemne , fijándose para conocimiento de todos los opor
tunos anuncios en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial 
de esta provincia y por edictos que se fijarán en los sitios 
más públicos de esta ciudad.

17. , En dicho ¡Ay de Abril, desde las doce á las doce 
y  media, se recibirán por d  Administrador Jefe, en pre 
sencia de las personas que componen la Junta los pliegos 
cerrados que entreguen los lidiadores, en cuyo sobre se 
expresará el nombre del que suscriba la proposición. Es
tos pliegos se num erarán por el orden de su presentación. 
Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar 
precisam ente cada licitador la carta de pago que acredite 
haber entregado en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia la cantidad de mOo rs. vn. Los licitadores en 
el acto de presentar sus proposiciones se entiende que

se allanan sin reserva alguna á todas las condiciones de 
este pliego, y que renuncian cuantos fueros y privilegios 
puedan favorecerles para los efectos de este contrato, de
biendo presentar poder en forma los que licitaren á nom
bre de otro. Los licitadores han de expresar sus proposi
ciones en reales y céntimos de real, en letra y de ningún 
modo en guarismo.

18. Seguidamente se procederá á la apertura  d é lo s  
pliegos que contengan las proposiciones délos licitadores 
por el orden de su numeración. Se leerán en alta voz, to
m ando nota de su contenido el actuario de la subasta.

19. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará á la Dirección general 
la aprobación de la subasta, con lo que se adjudicará de
finitivamente el servicio.

20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del G obierno , se adm itirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por espacio de 
un cuarto de hora, en que term inará el acto; pero en el 
caso de no dar resultado la licitación oral ent^e los auto
res de proposiciones iguales, se declarará preferente la 
prim era que se hubiese presentado.

21. Si los precios propuestos por los licitadores exce
diesen del !ipo , se anulará el acto, dando cuenta á la Su
perioridad.

22. El tipo de precio á la baja por cada libra castellana 
de cuero vacuno al pelo de Buenos-Aires será el que 
tenga dicho artículo en el mercado de esta capital el dia 
anterior al de la subasta , cuyo extremo se acreditará en 
el expediente por medio de certificado.

Valencia 19 de Agosto de 1862.=P. S., Isidro P e r e z a  
Y.* B.°*=P. I . , Adriaensens.

Modelo de proposición.

D. N ., vecino d e  , enterado del anuncio inserto
en la Gaceta del Gobierno, niím . . . ,  fecha. . . . ,  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, núm . . . . ,  fecha. . . ., y 
de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en la Fábrica de tabacos de Valencia 
1.500 libras de cueros \acuno» al pelo «le Buenos Aires, y 
hasta un máximum de otras 200 libras desde 1.° de Julio 
de 1 803 hasta fin de Junio de 1861, se compromete á en 
tregar cada libra castellana al precio de. . . reales........
céntimos.

(F echay  firmajdel proponente.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
S up rem o Tribuna! de Just ina  — Escribanía «le Cámara  d e  In

dias.— En v i i tud  de providen cia  del Alcalde m a y  r pr im ero  de  
la villa de Matanzas, en la i-la de Cuba, auxiliada por otra de  la 
Sala d e  Indias de este Supi erno Tribuna!, se cita, llama y em p la 
za á D. José Manuel Martin z . nieto de  Doña Anacleta Pe. ez de  
Lausurica , para que por sí ó por a p o d e ra d o  Cutí p o d e r  bastante  
ocurra ante la referida Alcaldía  m a y or  d entro  del término d e  90 
d ia s ,  que em p eza rá n  á contarse  d esd e  la publ icación  de este 
anuncio, á d e d u c ir les acc iones  d e  que  se crea asistido en los 
autos testamentarios de la Doña Anacleta; bajo aperc ib im iento  de  
q ue  trascu rr ido aque l térm ino  sin haberlo  verif icad o le ¡a ra rá  
el per juicio que hay", lugar.

M ad í id  19 de Febrero  de 1 8»3 = R «  g e  lio Montes , habilitado-

T i íb u ra !  de  Euenía s  d d  f i e m o . — Seci  t-íni w gen eral.  — N e g o 
c iado  2 . ° -  Pm* el p res en te  y er  v ir tud de ¿muerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de  la Sección sétima de este Tribu al. se cita, 
llama y em pla za  p or  primer:' vez  a ios liei ede»* os de  D. Angel  
Montoya, A d m i n i s ü a d o r  q u e  fué del  Excusado  de¡ Arcipt estazgo  
d e  D o o r a  en el año ISOá, c u y o  par.-.deto se  ignora,  á fin de  
que  en e! término d e  30 m as  . que e m p e z ó  áu a cor, terse a ; s 40 
d e  publicado este  anuncio n la ( Uiceía , se p¡ esentrn en  esta S e 
cretaría gen eral  por sí ó por m ed io  de encargado a reco g er  y 
cont'-star e¡ p deg o  do »ep a ro s  ocu rr idos en  el exa m en  de las 
c u -n ta s  del citad., año d -  1805 por el e x p i r a d o  concepto;  en la 
inte l igencia  que  de no verificar lo ¡es p o ; v á  el p e r j u in o  q ue  ha
y a lugar.

M - di id I 0 de Feb r ero  de 1863.— José Fullós. 7 8 3 — 2

T'-’b'ired d * Oi'Mims d-¡ íb 'ü n  Si'ceHa.- ía cenera l — N e g o 
ciado 2.° — Po r el pi- MUie- v Oí, v-r*:M do • :te! í U'ií ■ SC-
ño* Yiiíusíro Je;",’ Á ’ !;¡ ,• ■ o  m. ; a do < ■ f^Unmal, ^  oda,
llama v  emplaza por prime:  a voz ñ l) V íc em e A ov a ,  Com is iona
do que fné del Excusado y >5 v e n e  de  Cal, ü y u d  por los añ s de 
1812 y 1813. ó sus heredó lo s ,  cuw» p vadea o se i g n - r a ,  a fin 
d e  que en el término de 30 lias, que  em p eza r  a i-* a con tarse á 
los 10 de  publ icado e.de an uncie en !,» Gaceta  , presen ten en 
esta Secretaría  genera l por sí ó por m edio  de  en car g ad o  á »ee>.<- 
g er  y contestar  ei pliego d e  cop a re s  o cm  nidos en el ex a m en  
de la cuenta  d e  caudales d e  los e x o r n a d o s  afms é indicad ¡ c o n 
c e p to ;  en la intehgmv.'ia que  d e  no venf ie a i ¡o les • a r c m  e¡ p e r 
juicio que  hav a h,c-o .

Madrid 10 de Febrero de i SG3.- - J->e Fui ios, 7 8 4 — 2

Tribunal  de Cuentas del f i e m o . -  -decretaría  g e n e r a l . = N e g o -  
gociado  2 . ° =  Por el presente  y  en  v ir tud de  acuerdo de! Ilustr i-  
s imo Sr. Ministro Jefe  de !a Secc ión sétima de es te  T r ib u n a l ,  se 
cita , llama y em plaza por primera  vez  á D. Manuel Salas. A d 
m in is trador que  fué d e  Bie nes  nacionales  de  la prov in c ia  d e  Lé

rida , ó sus h ere d e ros ,  c u y o  p a n d e r o  se ign ora , á (la d e  que  en  el 
término d e  30 días que em p ezarán  á contarse á los 10 de publ i
cad o  es te  anuncio  en la G a c e ta ,  se presenten  en esta Secretaría  
gen eral  por sí ó por m e d io  de  encargado  á recoger  y  contestar  
el pliego  de  reparos ocurr id os  en  e i e x á m e n  d é la s  cuentas  de  c a u 
dales  d e  B ie ne s  n a c io n a le s , r endid as  por el mismo, co r resp o n 
d ien tes  a! año de 4841,  tres p rim eros  m eses  d e  1843 y  los de  
1846 y  1 847; en  ía intel igencia  que d e  no ver ificarlo  les parará  
el perju ic io  que haya lugar.

Madrid 10 de  Febrero  de  1 86 3 .— José Fullós. 7 8 5— 2

Tribunal  d e  Cuentas del Reino.— Secretar ía  g e n e r a l — N e g o 
ciado 2.°— Por el p resen te  y  ep v ir tud  de a cuerdo  del limo, s e 
ñor  Ministro Jefe  d e  la S ecc ió n  sét ima de este  T r ib u n a l ,  se cita, 
llama y  emplaza por primera  vez  á D Manuel de  Horm^chea,  A d 
min is trador d e  Rentas  q ue  fué de la provincia d e  Córdoba en  el 
año de  1824,  ó sus h ere de ros ,  c u y o  p a rad ero  se  ign ora ,  á fin de

que  en  el térm ino  de 30 d ia s , que em p eza r án  á contarse á los 
10 de pub l icado este anun' io  en i a G a ceta  , se p resen ten  en  
esta Secretaría  gen era l  por sí ó por m ed io  d e  en ca rg ado  a reco
ger  y con tes tar el pliego de le p a r o s  ocurr id os  en  el e x a m en  d e  
la cu enta  d e  sal d e l  ci tado año; en la inte l igencia  q u e  d e  n o  v e 
ri ficar lo  les parará  el per juicio que h a y a  lugar .

Madrid 12 de F e b r ero  de 1863 .— José ' uilós. 8 0 8 — 2

Tribuna! de Cuentas  del R e in o .= S ec re ta r ía  genera l = N e g o -  
c iado  2 . ° = P o r  el presente  y en vir tud de a cuerdo  del l im o, s e 
ñor  Ministro Jefe d e  la Sección noven a de  es te  T r ib u n a l ,  se  cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D.  Ber nardo Sabater , C o 
m is ionado d e  liquidación del dis tri to  de  V a le n c ia ,  ó sus h e r e d e 
r o s , c u y o  p aradero  se  ignora,  á fin de  que  en  el térm ino  d e  
40 d ia s , q ue  e m p eza r á n  á con la¡se  á los 10 d e  publ icado es te  
anuncio en  la G a c e ta , se  presenten en esta Secretaría  general  por  
sí ó por m ed io  de  encargado  á recoger  y contesta r  el p l iego  de  
reparos  o cu rr id os  en el exá m en  de la cu en ta  de caudales  y  
efectos del Ministerio de Real Hacienda d e  d icho distrito, cor
resp o n dien te  al m es  de  Marzo de 1823; en la inte l igencia  q u e  d e  
no v er if icar lo  les parará el perjuic io que h a ya  lugar.

Madrid 12 d e  F ebrero  d e  1863.— José Pullos . 8 0 9 — 2

En virtud de provid encia  de! Se. D. Pedro García  L oza , Juez  
d e  p a z ,  re gentando el Juzgado  de  p r im era  instancia de  B u e n a -  
vista, en  los autos p en dien tes  por el abintestato de Inés  d e  M in 
go, v iu da d e  FrUmisco  Gai zavan. o cu rr id o  en  la villa de Ayllon,  
part ido de  fiiaza. s ien d o  vec ino d e  esta corte , se cita,  llama y  
emplaza á los que  se  crean  con d ere ch o  á los bienes de  ia finada» 
para q u e  den tro  de  20 dias ,  que  por s eg u n d o  y último térm ino  
se  les señala . co m p a rez can  á usar  del que se  crean asis t idos.

Madrid 3 de F e b r ero  de 1863 — Antonio  Valero  y García.
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| D. Julián H u rtad o .  Juez  de  primera  instancia de esta villa y
| su partido.

! B e! p resen te  c i to ,  llamo y  em pla zo  á Modesto S ierra  y
| F e r n a n d e z ,  natural y v e  dúo de Tala yera  de la Reina, hijo de  
i Franc i-co  y Francisca,  d e  31 años de  e d a d ,  d e  estado casado con  

Santiaga Fernandc-z , y  á José ,  c u s o  apel lido se ignora, p ero  es 
de estatura co m o d e  dos varas,  de  unos 30 años de edad , m o ren o ,  
delgada de  c a r i , b u b a  re g u la r ,  con par talón n e g r o , ch aquetón  
de c,:der enm > v e r d o s o ,  faja negra y zapato b or c e g u í ,  para que  
en  el término de 30 d ias  , que como único se les concede , se  p re
senten  en  i a cárcel d e  esta capital de partido á re sp on der  de los 
ca rgos  que  les re sultan en  la causa cr iminal  de oficio q u e  se  l e s  
s igue en unión d e  C lem ente  Merino , p o r  hurto  d e  cabal lerías  de  
la p ropiedad  de Ramón Lozano ,  vec in o d e  Lagartera,  pue» de  no  
verificarlo  se les dec larará  contumaces y rebe ld es  y con t in u ará  
la ca usa , p ará n do les  el perjuic io que haya lugar.

Dado en Puente  del Arzobispo á 1.° de F ebrero  de 4 8 63 .^ J u 
lián H m t a d o . =  Por m andado de S. S.,  Rafael R odríguez  de Moya.
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D. Pedro Pilón y  Tobalina. Brigadier  d e  la Arm ada nacional, 
C om andante  militar de  Marina de es ta  p rovin cia  y  terc io na
val &c.

Por el p resente  c i to , llamo y  em plazo  en  tercer  térm in o  ai 
ausente  procesado  P e d r o  Ripoil y Morales , hijo de  Franc isco  y  
d e  Felic iana,  natura l y vec in o  de Altea, de la matrícula de C ar
t a g e n a ,  de ejercic io  m arinero, de 33 años de ed a d ,  para q u e  en  
el d o m in o  de n u e v e  d ia s ,  cordados d esde  el s igu iente  al de  su 
publicación en la G a ce ta  de  M a d r i d  y Bole tín  oficial  d e  la p ro 
vincia , se  pi escrita en este Juzgado á d e fen d erse  de l s cargos  
que ¡e resultan n la causa que se ie sigua* corno desertor  del v a 
p o r -co rr eo  I s la  de C u b a ; aperc ib ido que  J e  no hacerlo  le parará  
el pe; ju ic io que haya lugar.

Cádiz 22 de Enero  de 1863.=» P e d r o  P i l ó n . — Licen ciado , Ra
món María Pardillo. 692

Por el p resen te  y o í  v 1 1 1 u el d*-* p rov ioem  ía del  Sr. D. G regorio  
Roza em, Juez d^ primera  mst oiría d-1 d is tr ito  de  la Audienc ia  de  
esta capitel,  r e ñ e n d a d a  por  e! Esct i baño D. OI a lio Mejía. reca ída  
en ¡os aut s de ab ie te - ta lo  de D B á s  O la ve  y C astiJa , se cita  ̂
llama y em plaza a cuantas  p iu sonas  se erran  con d erech o  á los  
bienes  dejados por aquel para que den tro  del tém am e de 30 dias  
se presen tan por sí ó per  m edio  de apoderado  que  en legal fo r 
ma les represante, en d ich o  Juzgado  y Escr ibanía  á ded uc ir  las 
acc iones  de  que  se crean asis tido-. : bajo apei c ib im ien to  que de  
no h a c e r lo ,  trascurrid-» e¡ ¡ é n m o o  ii j a el o , les parará el perjuic io  
que  haya lug -r. 925

En virtud d»-* providencia  del Sr. Juez de primera  instancia  
cspi-ci.-é de  H ac ienda  de esta p ro v in c ia , se cita, llama y em plaza  
por ei presento  anuncio y término de 30 días á la p ers o n a  en  
c u \  o p cJer exista ó tenga noticia del paradero de una carta de  
pago, núm. 1.280, de 1 40.000 rs.. fecha 3 de Marzo de  1841 ; de  
otra, número  1.475, de 100.000 rs.. facha 1 r de Julio de 1842, y  de  
otra, núm. L4S1,  de  100 000 rs.. E c h a  3 de  Agosto  de 1842 ,  e x 
pedida^ a favor de I). José Lezameta . para garantizar el des t ino  
de A dm inistrador  d e  Bierm- nacionales de la provincia e e  P a -  
Icnci 1 por  ¡a Caja de Amo- /.ación, y cons is tentes  d ichas  sum as  
en títulos de! 4 por 100, ei un parezcan en  este Juzgada, Plaza Ma- 
>or. riúmerms 7 y 9, piso terco'-o, á usar de su d ere ch o  en el e x 
ped ie nte  que se s ig ue pare g s .aVar  el e x t r a v ío  d e l e s  tres m e n 
cionados d o cu m en tos ,  bajo apercib imiento.

Madr id 18 de  Febrero dt 1863.— Por m a n dad o  d e  S. S.,  M a 
nuel María Cárdenas.  921

En virtud d e  p ¡ev id en c ia  del Sr. Ju ez  togado  d e  p rim era  
instancia del d is t i i to  del Congreso de esta capital ,  re frendada  
por el Escribano num erario  D. F ianc is co  Morcillo y  León . s e  ha 
señalado el dia í 3 de M aizo  próx imo,  á ias doce  d e  su mañana,  en  
la au diencia  de S. S . , que  la tiene en e! piso bajo de la T e r r i t o 
rial, p l i z u e la d e  Santa Cruz, para la  venta en público re mate  do la 
c -s.-i sita en esta corte  y su plazuela del A n g ^ l , señalada con el 
núm. 13 m o d e r n o ,  á n h s  18 y 27 antiguo de  la man zana 234, q u e  
co m p ren d e  una super fic ie plana, horizontal de 303 metí os 49 d e 
címetros  cuadrados,  eq u iv a lente s  á 3.909 piés, que ha sido tasada  
en 641.000 rs. vn. á rebajar ca rgas;  adv ir t iéadose  que no se  a d 
mitirá postura que no cubra el precio de tasac ión, y que en  la 
Escribanía del a c ’u a r io ,  sita plazuela d e  la V id a , núm. 3 , se  e n 
te lará  d e  la declarac ión pericial y dem ás  antecedentes  que  se  
d es een  saber á cu an tos  quieran interesarse en  el remate .

Madrid -20 de Febrero  d e  1 8 6 3 .= E l  Escr ibano actuario, F r a n 
cisco Morcillo y León. 924

En v ir tu d  d e  providencia  del Sr. D. Em il io  B r a v o ,  J u ez  d e  
primera  instancia del distrito de  Buena v ís ta  d e  esta ca p ita l ,  
refr en dada del Escr ibano de  n ú m e r o  d e  la misma D .  Manuel  
Caldeiro, se  saca á pública  subasta la cuarta  p arte  d e  una t ier
ra de  Dueve fanegas  y  seis ce lem in es  en  término d e  esta villa y  
sitio del carril de A m anie l ,  tasada d icha cuarta p a r t e e n  11.875 
reales. Para su remate  se  ha señalado el dia  12 del p r ó x im o  m es  
d e  Marzo, á las d oce  de  su mañana, en la audiencia  d e  S. S. q ue  
la t iene  en  el piso bajo d e  la Territoria l;  a d v ir t ién dose  q u e  no  
se admit irán posturas q ue  no cubran la ta sac ión ,  y  que  para  
tomar parte en la licitación habrá d e  consignarse en  el acto el p re
cio de  la misma.  923

En vir tud  de prov id en c ia  del Sr . Juez  d e  p r im era  instancia  
es pecia l d e  Hacienda de esta p rov in c ia ,  se  publica el e x t r a v ío  de  
una lamina del  5 por  100 á papel no  n eg o c ia b le ,  núm .  1 2 .1 2 6 , d e  
63.935 rs. 9 mrs.,  perten ec ien tes  al Cabi ldo ec les iástico d e  San P e
d ro  y San Pablo d é l a  parroq uia d e  A lc ázar  d e  S an  J u a n ,  pa
ra que la persona  en  c u y o  p o d e r  se  e n cu en tre  la p r e s e n t e  en 
este  J u z g a d o .  Plaza Mayor ,  núm. 7 , piso t e r c e r o ,  d en tro  del  
térm ino  de  30 d ías ,  ó acuda á usar de  su d erech o  en el e x p e 
d ie nte  q u e  se  in struye para justi ficar su e x t r a v ío ;  b a jo  a p e r c i 
b imiento

Madrid 18 de Febrero  de  1863.— Por m an d an d o  de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 926

D. Luis Rubio y Cadena. Juez  d e  primera  instancia del dis tri 
to de la Catedral d e  esta c iud ad  y su part ido & c.

Por el p resen te  cito, llamo y  em plazo a tod os  los q u e  se co n-  
s id e ie n  con d ere ch o  á una impos ic ión  de ce nso  d e  75 ducados de  
réditos  anual que  se s up on e  hecha en  el año 1642 por D.  A n to 
nio  Te i le z  de  OuzmaD y  Doña ¡sabe! Perez  d é l a  F u o n te á  favor  
d e  Doña  Juana R i v a d e n e y r a , sobre cinco juros  q u e  co m p ren d ia  
cierta  vinculación q ue  aque llos  fundaron  y p o s e y ó  ú lt im ám eníe  
D. Nicolás  A lv are z  de T ole do, M arqués  del Villar, cuya  mitad r e 
ser vablo, con inclusión de  d ichos juros , fué adjudicado por falle
c im iento  de  aquel á su otro hijo D. J o a q u ín , habiendo  reca ído  
por m u erte  de es te en  su hijo D. Rafaél A lv arez  de  To le do  y  
Aguado, a fin de  q ue  en  el t érm in o  d e  30 d ias , contados  desde  
¡a publ icación del presente  en la G a c e ta  del  G obie rno ,  c o m p a 
rezcan en este Juzgado  por conducto  de  la Escribanía del que  
refr enda á deducir  por m edio  d e  Procu ra d o r  con poder bastante  
el d erech o  de q u e s o  crean asistidos; con aperc ib im ie nto  d e  que  
espirado dicho término se  continuarán las d il igencias  p ro m o v id a s  
por el D. Rafaél por sus  trám ite s  ord inar ios , y  las prov id enc ias  
q ue  en ellas se  d ic taren les parará el p erju ic io  q ue  h aya  lugar.

Dado  en  Murc ia  á 11 de F e b r e r o  de 1 8 6 3 . = L u i s  Rubio y 
C a d e n a . = P o r  su m andado , Miguel  Cano. 922

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
El Gobierno austríaco sostiene resueltamente su 

neutralidad en la cuestión de Polonia. Un diario im
portante de Viena, la Gaceta del Danubio, lo declara 
en términos que prestan grande interés á las deci
siones del Gabinete Imnerial.

Anuncia el Ost-Deutsche-Post que el Príncipe Ni
colás de Montenegro ha comunicado al Gabinete de 
Viena la resolución de enviar á Constantinopla una 
diputación con el objetó de obtener, siguiendo los 
consejos de Austria, benevolencia en el cumplimien
to de las condiciones establecidas en el tratado cele
brado con Omer-Bajá. Al efecto se ha preguntado 
por medio del telégrafo á Constantinopla si la dipu
tación montenegrina podría contar con favorable 
acogida. La contestación, comunicada también tele
gráficamente, ha sido afirmativa, y en su consecuen
cia la diputación ha salido de Cettignev

Austria, añade el citado periódico aléman, se 
conduce en este asunto de acuerdo con Inglaterra; y 
los montenegrinos, que hasta aquí se inclinaban á la 
influencia rusa, no se mostrarán ingratos á los servi
cios que se les dispensan en Viena.

Escriben de San Petersburgo al periódico La Frail
ee haberse celebrado el \ I de Febrero en la capilla 
de Palacio, en presencia de S. M. el Emperador y 
de la corte de Rusia, el casamiento de la Princesa 
María Maximiliana Romanowsky, Duquesa de Leuch- 
temberg, con S. A. Gran Ducal el Príncipe Luis Gui
llermo Augusto de Badén.

La Princesa María de Leuchtemberg, qué nació 
el i  de Octubre de 1841, es hija de la Gran Duquesa 
María y de Maximiliano Napoleón, Duque de Leuch- 
temberg, y nieta del Emperador Nicolás y del Prín
cipe Eugenio Beauharnais, hijastro del Emperad’or 
Napoleón I.

El Duque de Montebello, Embajador de Francia, 
asistió á la ceremonia Imperial indicada.

Se asegura, dice el citado periódico francés, qué 
el Gobierno de Tiichmond ha dirigido una comunica
ción a las Potencias europeas manifestando que el 
bloqueo de las costas del Sur no ha sido siempre 
efectivo, y que algunos puertos situados en aquel li
toral han estado durante algunos períodos bastante 
largos enteramente libres.

Apóyanse estos hechos, según parece, en el testi
monio de los Jefes de las diferentes divisiones nava
les de lo cual resulta que, siendo nulo el bloqueo,

podrán los Estados europeos aprovechar esta situa
ción en favor de sus relaciones comerciales con los 
puertos del Sur.

Con fecha 23 de Enero escriben de Panamá que 
la guerra civil, que tantos estragos causaba en Nuevas 
Granada, ha concluido. Los partidos conservador y 
liberal han cesado en sus hostilidades, habiendo fir
mado la paz el 29 de Diciembre. El -Congreso nacio
nal habia empezado á celebrar las reuniones pre
paratorias.

INTERIOR.
M ADRID.—SS. AÁ. los Príncipes de Baviera han sa

lido ayer por el ferro-carril del Mediodía con objeto de 
visitar á Toledo.

 Anteanoche cayó una nevada abundante en tre  Al
bacete y Alicante. Por eso sin duda en, Madrid se ha de
jado sentir bastante el fresco ayer por la mañana.

En la Real iglesia de Nuestra Señora de Atocha ha
brá durante la Cuaresma todos los domingos función pol
la m añana , cantándose por la ta rd e , después de los ejer
cicios y serm ón , solemnes Misereres al Santísimo Gristo 
de la Indulgencia.

ALICANTE 19 de Febrero.—Prévio el reconocimiento 
facultativo, verificado por los inteligentes Ingenieros de 
Caminos de esta provincia Sres. Molada y O-Kellv, han 
sido ya recibidas las obras de construcción de la carretera 
de Alcoy, en el trayecto que comprende el barranco de
nominado de la Batalla. Aparte de las ventajas generales 
que al país ha de rep o rta r la explotación de este camino, 
las experim entarán y m uy grandes las personas que ten 
gan necesidad de atravesar con frecuencia la sierra de 
San A ntonio , cuyo acceso^ era dificilísimo.por su penosa 
subida.

También ham sido'exam inadas y recibidas por los ex
presados Ingenieros las obras de reparación ejecutadas éñ 
los puentes que existen sobre el rio Segura, en los térm i
nos de O rihuela, Almoradí y Guardamar. Según nuestros 
informes, parece que el tramo de madera del puente de 
este.,último pueblo se 'sustitu irá con otro de hierro.

De un  curioso trabajo estadístico , formado por la Co
misión local de Instrucción prim aria de esta c iudad , r e 
sultan los siguientes interesantes da to s, que bastan desde 
luego para formar una idea aproximada del estado en que 
se halla la enseñanza pública. Existen en A licante, soste
nidas por el A yuntam iento, seis escuelas de n iños, una 
de^párvulosTy cinco demiñas. • i

En el partido de Rebolledo, una de niños.
En el Campello, una de niños y otra de niñas.
En la isla de Tabarca, una de niños y otra de niñas.
De estas 17 escuelas, 4 4 tienen local b u en o , tres malo 

y tres regular. El núm ero total de niños que en ellas ca
ben asciende é 1.582; hay 1.765 m atriculados, y asisten 
diariam ente 4.488.

Durante el año último eUAyuntamiento ha satisfecho: 
por sueldos de maestros 85.767 r s . : por gastos de máte?- 
rial 19.148 rs. 98 cénts.: por alquiler de locales 32.960 
realeá: total general de gastos por el ramo de instrucción 
p rim aria , 138.145 rs. 98 cénts.

Según tenemos entendido', la Comisión local trabaja 
con recomendable actividad párá m ejorar en cuanto sea 
posible este interesante ramo , y proyecta algunas refor
mas útilísim as, de que oportunam ente daremos cuenta al 
público. (El Comercio.)

BOLETIN DE TEATROS.

Anteanoche tüvo litgar el ensayo general dé la iitteva 
ópera dé Verdi Laforza d'il d-stíno. Él estar todas las lo
calidades del Régio coliseo ocupadas por los abonados, y  
el haberse cantado la ópera con trajes y  decoraciones, 
contribuía á dar al ensayo el interés qúe inspiraba la p r i
mera representación de una obra iinportáííte.

Nada debemos decir del m érito de la ob ra , que e 
público juzgará en la noche de h o y ; pero sí m anifestare
mos que la mayor parte de las piezas fueron aplaudidas eri 
el ensayo , haciéndose repetir un  coro del tercer acto, y 
llamando cuatro veces al maestro al palco escénico. La 
ópera se pone en escena con lujo; las decoraciones son 
de buen efecto, y la interpretación de la obra no deja 
nada que desear á los más exigentes.

A N U N C IO S .

LA'M U TÜÁLibAB.— C Ó M Vkm k  GENERAL EAPAÑO- 
la deseguros m utuos contra incendios.—No habiendo teni
do efecto por falta de asistencia de socios la jun ta  general 
que debió celebrarse el 15 del corriente mes, la Dirección; 
con arreglo al art. 59 de los estatutos de la Compañía, con
voca de nuevo á todos los suscritores de esta corte para 
la que ha de celebrarse el domingo í f  del presente, á las 
doce de la mañana, en él local de sus oficinas, calle de 
Alcalá, núm . 36, advirtiendo que la ju n ta  tendrá efecto 
con el núm ero de socios que asistan .= E l Director ge
neral. 904— 1.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SÉ VENDEN ÉÑ 
los pueblos de M om buey, Garrapatas y  Rionegro de 
Puente, provinciá de Zamora, el monte de San Martin 
del Yelmo y diferentes fihcás rústicas y Urbanas. La su
basta será doble’, en ésta corte en la CóÜtaduría del Exce
lentísimo Sr. Marqués del Castelar, calle del Caballero de 
Gracia, núm . 33, y en Mombuey en la casa de D. Juan 
Manuel Santiago, el dia 28 de Febrero de 1863, de doce á 
una de la ta rde , en cuyos puntos estarán de manifiesto 
el pliego de condiciones" y  tasaciones. 902— %

SAN TO DEL DIA.
San F élix, Obispo, y San M axim iano , Obispo y confesor. 

Cuarenta Horas en el segundo m onasterio de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Febrero de 1863.

B irñ iu e tro  Tem pera- T em p era - . FSTADO
, _ reducH o á ()ü tu ra  ed tu ra  en g ra -  B ^ c e io n  _

HORAS, e a m ilím e — grados dos c e n tí-  . , .
tros. Reaum ur. g ra d o s . v ien to . CIELO .

6 m . 711,49 —T.O — 18,3 E  Despej.0
9 m . .  7 12,05 i 2°,2 2°,7 N  Idem.

1 2 , . . . .  71170 6L5 8°,4 |N. E . . . .  Idem.
3 t . . . .  710.37 I 8°.0 10°,0 ¡E  Nubes.
6 t . .  . 7 H ,5 8 j 6° 5 8°.4 IE  Idem.
9 n . . .  711,70 J 2°>0 2°,5 jS............. Despej.0

Tem peratura máxima del dia  8°,9 11*4
Tem peratura wiáxima ál sol  47®,7 22°,1
Tempe»at»jra mínima del dia  — 4°,8 —2*2
Evaporación en las 24 horas. 2,6 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia %Q de Febrero á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

i a r \  T em p era-D irecc ió n  Esiado EstadoLOCA- t r o a  O y d e , d e ,

LIDADKS. tu ra . t ie n to .  cielo. de la in ar.

M ad rid ... 771,8 2*,7 Norte. ¡Despejado. *
Barcelona. 769,7 8°,7 Idem ..¡Idem  Tranquila.
A licante.. 768,0 7*,4 N.N.E. C ub ierto ... Idem.
S. Fernán- I
d o a la s3 u. 765,5 4#,’7 N. E . . Cási desp.°. Rizada.
Bilbao. . . 771,2 •;*,5 N. O Niebla . . .  Tranquila.
Santiago. 768,1 5°,6 N.N.E.iDespejado . »
G ran ad a . 765^7 4 \0  E .N .E .T dem ...........  »
Sala ni . \  . .  766,8 0°,0 E ste ... Idem   »
O viedo ... 769,8 1*,8 N. O .. I d e m . . . . . .  »
B u rg o s ... 774,6 4°,1 ¡N. E Idem  »
Albacete.. 771,7 2*,7 Id em .. Cási cub.0.. »
Soria.. . .  769,5 —-0*2 E. Despejado »
Zaragoza.. 7(9,2 2°,3 .Oeste.. Idem   »
Húé'sCá... 755,8 6°,1 * Idem.........  »

i U •-

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 770,6 3o, 4 N. E .. .  (Despejado.. En calma,
B a y o n a .. » 3o,G E. S. E. Idem Idem.
B rest, .  . .  771,5 6o,2 S. E ,. .  C ub ierto ... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico e n  varios puntos de Europa el dia 15 
de Febrero de 1863 á las ocho de la mañana.

B aró me- TemperaJ
troe» nn~ lura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. j uí„ülrus, g r a d o s ,  de»
(:en!Íí¡r'“  Yient0* DEL CIELO.útil  d

„ mar.

D u n q u e rq u e ... . .  777,9 —0* 4 E.S. E. Despejado.
París.......................... 774,9 4°,4 E N.E. Idem.
Bayona......................   » 3°,8 E ídem,
Lyon.........................   772,4 4°,l N. O .. Idem.
B ruselas.,................ 778,9 — 0*,6 N. E. . Sereno.
Viena........................ 7*3,4 —2°,5 N.N.O. Cubierto.
T u rin ........................  769,1 2°.5 N. E ..  Nublado.
Roma......................  769,8 2°,8 N .. . . .  Despejado.
F lo ren c ia .................. » » » »
San Petersburgo.. 769,3 —0o,5 O . . . . .  Cubierto. 
C onstan tinopla... » » » »
Stockolmo  775,6 j—2°,4 O. . . .  Sereno.
C openhague  » | » » ! »
G reenw ich   773,4 1 2*,2 E  Despejado.
L eipzig .. . . . . . . .  771,4 I—4*,3 ¡N. . . .  Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g la 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PU ERTA S E N  E L  DIA D E HOY.

1.64 0 fanegas de trigo.
1.650 arrobas de harina de id.
7.686 arrobas de carbón.

117 cerdos degollados, que hacen 25.127 id. id.
PRECIOS D É  Á R tIc É L O S  AL POR MAYOR Y PO R M EN O R  EN E L  DIA 

DE HOY.

Carne de v aca , de 22 á 24 cuartos libra.
Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 88 á 98; hs. arroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 98 rs. a rroba , y de 32 á 34 cu ar

tos libra.

Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 71 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 410 á 146 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

lib ra .
A ceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y dé 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 3o rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 % rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra, 
Patatas, de 4 */% á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 25 á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. ídem.
Trigo vendido. ......... 945 fanegas.
Quedan por vender.. 812.

Precio m áxim o.. . . . .  53.
Idem mínimo. . . . . . .  41.
Idem medio ............... 50,38.

L oque se anuncia al publico para su inteligencia. 
Madrid 20 de Febrero de 1863.« E l  A lcalde-Corregi

d o r, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 20 de Febrero de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 c o n s o lid a d o , publicado, 51-70, 
no publicado, 51 60; á p lazo , 54-65 y 75 c. fin cor. vol; 
51-80 fin próx. vol.

Idem diferido, publicado, 46-55.
Deuda amortizable de primera clase, no publieado 

35 p.
Ídem de segunda id . , id , 18 d.
Idem del personal, id ., 23 25. ‘
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, publicado, 92-50.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1,° de Abril de 

1850,d e á  4.000 rs., 6 por 100 anua l, no publicado, 101- 
75 p.

Idem de á 2.000 r s . , id ., 4 02.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

100-40.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id ., 99 d. 
Idem de L # de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id ., 97

Acciones de Obras públicas dé 1.° de Julio de 1858, 
id e m , 96-50 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
a n u a l, id . , 141 p.

Obligaciones del Estado párá subvenciones de ferro
carriles, publicado, 94-95 c. y 95.

Acciones del Banco de España, no publicado, 2Í0 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id em , 2.5f'0 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía dé los de Madrid á Z a

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 1 üO, réemboIsa- 
bles por sorteos, id ., 1 010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reém bolsables por 
sorteos, á 137 Vor 100’ id- {0-400-

Acciones de la Compañía del ferro-carril de C iudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, Ó sea 
del Noroeste de España, id ., 1.9ÓU.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-15 p.
París á 8 dias vista, 5-22 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Da5o. Beñéfieid.

A lbacete—  Y% d, j . .  Lugo  . .
A lic a n te .. . .  p a r d. . .  M á lag a .... 3/8 . .
A lm ería  Yi . .  M urcia   p a rd .
Avila  Y* •• . | O rense  % p. . .
Badajoz  % . .  Oviedo  K P- ••
Barcelona..............  Ya p. P a len c ia ... par. ;
Bilbao  1/4 p .’ . .  Pam plona., par. v.
Burgos  3/8 . .  Pontevedra 4 p. . .
Cáceres.. . .  . Ya . .  Salamanca. >/4 p.
C á d iz .  % d . . .  i San Sebas-
Castellon  -  . .  l i a n . . . .  . .  . y*
Ciudad-Real J . .  . .  Santander . J4
Córdoba  */% p. . .  Santiago..., 1
Coruña  I d. j . .  Segovia— 1 par.
Cuenca..................  •• S e v il la . . . . ,  %  p. . .
Gerona................... . .  Soria.  d. . .
G ranada  Y% . .  Tarragona, y*
Guadalajara, p a rp . . .  T e ru e l  . .  . . . . . .
Iluelva  . .  Toledo  y% . .
H u esca ................. . .  V alencia..., ¡par. . .
Jaén    % •• V alladolid. Y* P*
León  p. . .  V ito r ia . . . .  J4 p . : . .
L érida   . .  . .  Z am o ra ..., Yi
L og ro ñ o ,.,. . .  . . i  Z aragoza .. Y+ p. . .

BOLSAS EX TRA N JERA S.

París 20 de Febréro dé 18¿3.

Fondos franceses.. j ^ ys°por°? oo. ¡ ¡  ¡ ! S S

Deuda diferida................. 45 J4.
Españoles...............  Idem am ortizab le .. . . . .  26 y4.

\ Idem in te rio r   49 %.
Consolidados      ¿ ............   . . .  92 54 á

Amberes 16 de Febrero.— In terio r, 49-75.—Diferida, 46.

Amsterdam  46 de Febrero. — In terio r, 50 J i  — Diferi
da , 46 %.

Francfort 16 de Febrero. — Itite rió r, 50 5 Í  — Diferi
da, 46 y .

Lóndres 16 de Febrero. —Consolidados, 92 93.— In-
terior español , 53 —D iferida, 46 «/£.

ESPECTÁCULO S.

Teatro Real. — A laé ocho de la noche,— Función 98 
de abono.—Primera representación de La forza d'il des ti* 
fío, ópera en cuatro actos.

Teatro d e l Príncipe — A las ocho de la noche.— Ue- 
ctiia la tieguétita. —  Baile. ̂— Un dia aciago.

Teatro d el Circo. — A las ocho dé la noche.—Estudio 
del natural.—Las itisas de mt* rrnjer.

Teatro de Variedades.— A las ocho de la noche.-*- 
Función 35 de abono.—La comedia en cinco actos Desde 
Toledo á Madrid.—Barle.—La pieza en un acto La mujer 
debe seguir al marido.

Teatro pe la  Zarzuela. — A las ocho de la noche.— 
El novéño MÜtidamién'to.-- Úna vieja.—En las dstas del toro. 

Teatro b i  Novedades. — A las ocho de la noche.—La 
comediá dé Tnágiá en cuatro actos La uMóneda del dia
blo , adornada con todo su aparato teatral.


